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Ocho columnas 
 

 
 

 

Viene otro año récord de robo de gas a Pemex 
Se prevé que en 2021 se registren 2 mil 566 tomas ilegales, delito que se tendrá que 
enfrentar Gas bienestar, empresa que creará el gobierno de AMLO 

 

 
Venderá Pemex gas… casa por casa 
Advierten expertos de distorsión en mercados 

 

 

Ven crecimiento de 6.5% por T-MEC 
Visita. Katherine Tai, de EU, pone sobre la mesa el tema laboral y la política 
energética 
 

 

Propone AMLO crear gasera paraestatal con “precios justos” 
“La medida no resuelve distorsiones de competencia” 
 

 
Zaldívar: persiste la corrupción en tribunales del país 
“Quien afirme lo contrario miente descaradamente”, enfatiza 
 

 
Pemex venderá gas domestico para poner freno a los precios 
Economía. AMLO se reúne con Samuel García, quien se lleva compromiso del tren 
de Apodaca; “somos adultos”, responde Tatiana a “preocupaciones” de EU y Canadá 
por energéticos 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Ya alistan relevos para fideicomisos 
Hacienda: La entrega a los beneficiarios será directa 

 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp
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Denuncian alteración de datos en Sembrando Vida 
Maquillan cifras; “es orden desde México” 

 

La Razón 
Fallas de UNOPS elevan quejas; piden revisar lo que cobró 
Entregado, 6.6% de piezas; llegarán al 15.2% en 3 semanas 
 

 
Marina toma control del Puerto de Acapulco 
Era el único administrado por la IP 
 

 
Alista decreto para separar la administración de Aduanas del SAT 
Andrés Manuel López Obrador 
 

 

¡Dantesco! 
Se incendia fábrica de refacciones plásticas automotrices en el corazón de la Benito 
Juárez 

 

 

Anuncia AMLO control de precio y Gas Bienestar 
Revela la Secretaría de Gobernación 
 

   
Pemex venderá gas LP a precio justo: 
AMLO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Panorama Nacional 
 
 

Creará la 4T empresa de gas para dar precio justo (El Universal, Alberto Morales y 

Pedro Villa y Caña, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador anunció la creación —en tres meses— de 
la empresa Gas del Bienestar, para competir en el mercado con precios más justos y 
baratos. “Mientras se establece un mecanismo de precio máximo, que lo vamos a fijar, 
también estamos preparando la creación de una empresa para distribuir gas a precio 
justo, Gas Bienestar se va a llamar y se van a vender cilindros de gas de 20, de 30 kilos 
a precios bajos en las colonias, sin que estas otras empresas particulares dejen de 
participar, pero va a haber competencia, porque no hay”. 
En su conferencia en Palacio Nacional, explicó que no se necesita hacer una reforma 
legal para crear esta nueva empresa, que dependerá de Pemex, porque sólo se tiene 
que solicitar un permiso ante la Comisión Reguladora de Energía (CRE). 
Reconoció que no ha podido cumplir su promesa de campaña de mantener el precio del 
gas LP por debajo de la inflación. Acusó que cinco empresas privadas controlan 50% 
del mercado, operan con subcontrataciones e inhiben la competencia con controles 
hasta territoriales; además, señaló el Mandatario, cobran altos márgenes de utilidades, 
lo que ha incrementado el precio final a los consumidores. 
“Estas grandes distribuidoras tienen, a su vez, control en los territorios a través de una 
especie de subcontratación, que son los que manejan todo lo que tiene que ver con la 
venta del gas, e incluso no dejan que haya competencia, controlan los territorios”. 
Señaló que los particulares podrán continuar con la comercialización del gas, pero ahora 
tendrán que competir con Gas Bienestar: “No vamos a quitar el derecho que tienen los 
distribuidores para vender el gas, pero va a haber más oferta para que se controle el 
precio”. Explicó que el precio del combustible no será subsidiado, pero sí será 
comercializado a precios más bajos, porque sólo cobrarán los gastos de operación. 
Informó que la nueva empresa podría arrancar operaciones en la Ciudad de México, en 
las demarcaciones de Azcapotzalco e Iztapalapa, donde se registran los precios más 
caros del gas. 
(https://www.eluniversal.com.mx/cartera/creara-la-4t-empresa-de-gas-para-dar-precio-
justo) 
 

Corruptos, los tribunales del país, reconoce ministro Arturo Zaldívar (La 

Jornada, Alejandro Cruz Flores, p. web). 
El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, afirmó que en los tribunales de México persiste la corrupción y quien afirme 
lo contrario miente descaradamente. 
Al participar en la ceremonia por los 50 años del Tribunal de Justicia Administrativa (TJA) 
de la Ciudad de México, el magistrado se manifestó por fortalecer, en todas las 
entidades, una política de cero tolerancia hacia esa práctica. Tenemos que ser firmes y 
generar sanciones ejemplares para que la corrupción poco a poco sea una cuestión del 
pasado.  
Ante la mandataria capitalina, Claudia Sheinbaum Pardo, y el presidente del TJA, Jesús 
Anlén Alemán, el magistrado subrayó que la corrupción es inadmisible en cualquier 
sector del gobierno, pero es mucho más grave cuando lo que se vende es la justicia. 
Quien diga que en los tribunales no hay corrupción, o no ha estado en un tribunal o 
miente descaradamente; tenemos que ser autocríticos y la única forma de mejorar es 
entender los problemas que tenemos. 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/creara-la-4t-empresa-de-gas-para-dar-precio-justo
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Agregó que se tiene que reconocer que los órganos jurisdiccionales no tienen cercanía 
con los ciudadanos, que no reconocen en ellos una legitimación social, sino que se les 
visualiza como entidades normalmente vinculadas con los poderes fácticos y 
económicos, perciben a los jueces como ajenos a su vida diaria y son susceptibles de 
incurrir en la corrupción. 
Requerimos tribunales que sean más sensibles, más cercanos a la gente, que 
comprendan el dolor humano que hay detrás de cada expediente, que entiendan el 
momento social que se está viviendo y responder a una sociedad que exige justicia y 
que ha sufrido décadas de abandono, expresó el ministro presidente de la SCJN, por lo 
que se deben redoblar esfuerzos para tratar de revertir esta situación con el actuar 
diario. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/07/08/capital/027n1cap) 
 

Sólo volaron insultos y descalificaciones (El Universal, Luis Carlos Rodríguez y Víctor 

Gamboa, p. web). 
En la máxima tribuna de la nación y en medio de una crisis de desabasto de 
medicamentos, las supuestas teorías golpistas de padres de niños con cáncer que 
enarbola el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, causaron una guerra de insultos 
y reclamos entre legisladores de la llamada 4T y de la oposición. 
Fue la crónica de un largo debate diferido por una semana en la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión, en donde salieron a relucir por parte de morenistas y petistas 
insultos y calificativos como “golpistas, carroñeros, derechistas, miserables e hipócritas” 
con tal de defender a López-Gatell, pero al mismo tiempo refrendaron la hipótesis 
golpista que, aseguraron, busca descarrilar y derrocar al presidente López Obrador. 
“No necesitan que la oposición descarrile a este gobierno, su ineptitud y corrupción lo 
están descarrilando solito. El desabasto de medicamentos en nuestro país es una 
realidad, no es invento de los neoliberales. Esta crisis no se resuelve con fantasiosas 
teorías de golpe de Estado o de complot de conservadores ni con cuestionamientos u 
ofensas a los pacientes y sus familiares, requiere voluntad para ir a los laboratorios 
farmacéuticos y comprarlos. Demandamos que garantice con hechos el abasto de 
medicinas, que se cumpla la promesa de cumplir los fármacos”, expuso la panista 
Xóchitl Gálvez. 
Gerardo Fernández Noroña, diputado del Partido del Trabajo, no desaprovechó los 
reflectores para hacer una defensa casi heroica de López-Gatell y de paso colgó un 
rosario de insultos a sus detractores. 
“Hoy hipócritamente vienen aquí a plantear que están muy preocupados por los niños 
con cáncer, ¡que qué barbaridad!, ¡que qué dolor!, ¡que qué desesperanza! ¡Miserables, 
eso es lo que son! Golpistas, golpistas, por más que les duela que López-Gatell se los 
haya dicho, por más que suelten rabia queriendo destituir a un personaje, a un 
funcionario impecable, profesional, entregado, honorable que ha servido al país con 
pasión y con dedicación”, exclamó. 
Manuel Añorve, senador del PRI, recordó el discurso oficial que señalaba que el Insabi 
resolvería todos los problemas de salud en el país, lo cual, dijo, fue farsa. “López-Gatell 
ha sido insolente e insensible que ha querido desviar su ineptitud e indolencia no sólo 
en el tema de los niños con cáncer, sino con su estrategia fallida para combatir el Covid-
19 y sus más de 500 mil muertes no reconocidas con teorías de la conspiración”. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/solo-volaron-insultos-y-descalificaciones) 
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Preocupa a EU política de México en energía y biotecnológicos (El Economista, 

Roberto Morales, p. web). 
El Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) tiene una adaptación 
continua que permite a la región ser competitiva frente al resto del mundo, afirmó la 
representante comercial de Estados Unidos, Katherine Tai. 
“El renacimiento de nuestro compromiso mutuo de manera continua también nos 
permitirá adaptar nuestras relaciones y nuestra cooperación a los desafíos actuales y al 
aumento de la competencia de otras partes del mundo”, dijo la funcionaria 
estadounidense. 
Tai participó en una rueda de prensa en la ciudad de México con la secretaria de 
Economía, Tatiana Clouthier, y Mary Ng, ministra de Pequeños Negocios, Promoción 
de las Exportaciones y Comercio Internacional de Canadá. 
La rueda de prensa se celebró luego de un diálogo trilateral, que incluyó conversaciones 
sobre preocupaciones manifestadas de Tai a Clouthier en relación con la industria 
energética, o de Ng a Tai sobre exportaciones canadienses de maderas blandas a 
Estados Unidos. 
Coincidiendo con su contraparte estadounidense, para Clouthier el T-MEC es un 
“tratado en movimiento”, sobre el que las tres funcionarias acordaron dar un mayor 
apoyo a las Pequeñas y Medianas Empresas (Pymes) en los tres países de la región 
para que puedan participar en el comercio internacional. 
En su primer año de vida, en el marco del T-MEC, ya se presentaron quejas laborales 
sobre presuntas violaciones de dos plantas instaladas en México del sector automotriz, 
y la empresa canadiense TC Energy anunció que pretende recuperar más de 15,000 
millones de dólares en daños relacionados con su proyecto de oleoducto Keystone XL, 
cuyo permiso revocó el presidente Joe Biden. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/La-adaptacion-continua-del-T-MEC-da-
competitividad-frente-al-mundo-Tai-20210707-0084.html) 
 

Jóvenes Construyendo el Futuro sumará a 400,000 aprendices más este 
2021 (El Economista, Lilia González, p. web). 
Al relanzar el programa Jóvenes Construyendo el Futuro, la secretaria del Trabajo, Luisa 
María Alcalde, informó que se ha apoyado a 1 millón 800,000 personas de entre 18 y 29 
años de edad, tras dos años de su puesta en marcha, y adelantó que se incorporarán 
otros 400,000 jóvenes a la empleabilidad al finalizar este año. 
Destacó que del 1.8 millones de jóvenes, casi el 58% son mujeres, “solo esperamos 
incorporar de aquí a diciembre 400,000 jóvenes adicionales. Por supuesto que vamos a 
seguir incorporando el próximo año, entonces lo que sea necesario… hasta que no haya 
ningún joven que se quede sin alternativas (laborales)”. 
Al encabezar el evento “Impulsando el Talento”, organizado por el Consejo Coordinador 
Empresarial (CCE), la titular de la Secretaría del Trabajo dijo que el reto de sumar a 
estos jóvenes al programa se cumplirá, con el apoyo de la beca que se les otorga para 
trabajar, mientras se capacitan”. 
Alcalde comentó que el avance de 1.8 millones de jóvenes incorporados en el Programa 
“no satisface”, pero es una cifra que conforma, pues también se ha logrado quitar el 
estigma de “Ninis” a los jóvenes. 
“Queremos que todos los jóvenes tengan la oportunidad de moverse socialmente, que 
tenga absolutamente la posibilidad de mejorar, que sea su esfuerzo, que sea su 
dedicación y que sean sus habilidades con las que les vaya aún mejor”. 
 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/La-adaptacion-continua-del-T-MEC-da-competitividad-frente-al-mundo-Tai-20210707-0084.html
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Refirió, si millones de jóvenes que no estudian y no trabajan, no es por falta de ganas o 
por falta de actitud, sino porque por faltan de alternativas. 
El relanzamiento del programa, dijo Carlos Salazar, presidente del CCE, permitirá que 
Jóvenes Construyendo el Futuro sea más inclusivo y permitir a México la movilidad 
social. Durante la capacitación de los jóvenes que se inscriben en el programa, con 
duración de un año, reciben un apoyo mensual de 4,310 pesos, que aumenta conforme 
se ajusta el salario mínimo, además de obtener un seguro médico contra enfermedades, 
maternidad y riesgos de trabajo. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Jovenes-Construyendo-el-Futuro-
sumara-a-400000-aprendices-mas-este-2021-20210708-0020.html) 
 

Hacienda busca facilitar regulación para operaciones remotas en sector 
popular (El Economista, Fernando Gutiérrez, p. web). 
La Secretaría de Hacienda tiene listos los cambios a las disposiciones con el fin de que 
entidades financieras del sector popular, como las sociedades financieras populares 
(Sofipos) y las cooperativas de ahorro y préstamo (Socaps), cumplan con la regulación 
en caso de que decidan realizar operaciones remotas, tanto de crédito como de ahorro. 
En la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer), se encuentran los proyectos 
respectivos que modificarían las disposiciones actuales de las leyes que regulan a estos 
intermediarios y que, de acuerdo con especialistas, facilitaría el cumplimiento, pues las 
nuevas reglas se adaptan más a la realidad del mercado respecto a las normas vigentes, 
las cuales se derogarían una vez que las nuevas resoluciones se publiquen en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF). En los documentos que se encuentran en Conamer se 
reconoce que, si bien desde el 2019 tanto las Sofipos como Socaps cuentan con una 
regulación respecto a la identificación no presencial de clientes o socios, al momento de 
realizar una operación tanto de crédito como de ahorro, ésta no resultó suficiente para 
atender las necesidades del público y especialmente, mitigar los riesgos de lavado de 
dinero o financiamiento al terrorismo. 
“Resulta necesario, al igual que con otros participantes regulados en la materia, 
reconocer la posibilidad legal de que puedan cumplir con sus obligaciones en materia 
de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo a través del uso de nuevas tecnologías, desde luego con la responsabilidad 
de que cumpla con las normas aplicables al efecto para que tengan el valor que en 
derecho corresponde”, se puede leer en uno de los documentos. 
(https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Hacienda-busca-facilitar-
regulacion-para-operaciones-remotas-en-sector-popular-20210707-0104.html) 
 

Responde Cofece a señalamientos de AMLO sobre altos precios del gas (El 

Universal, Ivette Saldaña, p. web). 
La Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) aseguró que a pesar de que 
plantearon a varias administraciones diversas propuestas de política pública para 
aumentar la competencia en el mercado de gasolina, diésel, gas LP, turbosina y 
electricidad, éstas no se instrumentaron. 
En respuesta a las críticas que se hicieron durante la conferencia mañanera del 
presidente Andrés Manuel López Obrador, contra la Cofece por permitir que haya altos 
precios de los energéticos, la Comisión afirmó que han hecho señalamientos, así como 
se llevan a cabo investigaciones. 
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“En términos de la normativa aplicable, los precios no dependen de una sola autoridad 
o instancia reguladora, sino de una serie de acciones integrales que en conjunto se 
orienten a la generación de condiciones de mercado que presionen los precios a la baja. 
Solo en corresponsabilidad de todas las instituciones involucradas se podrá alcanzar 
este importante objetivo común”, dijo la Cofece. 
Añadió que a pesar de los planteamientos hechos al titular del Ejecutivo Federal, “no 
han sido instrumentadas ni en la pasada ni en la presente administración por las 
dependencias y organismos federales del sector”.´ 
En cuanto a las investigaciones en el sector la Cofece afirmó que se llevan a cabo dos, 
una para “determinar, con sustento objetivo y legal, si en la venta al público de gas LP 
existen o no condiciones de competencia efectiva”. 
Como medida precautoria la Comisión Reguladora de Energía (CRE) debe establecer 
los precios en el expendio al público de gas LP y ello debe establecerse en la Ley de 
Ingresos de la Federación, sin embargo, desde el ejercicio fiscal de 2020, se dejó de 
hacer referencia a esta medida precautoria en dicha Ley. 
La otra investigación que lleva a cabo el órgano regulador es para “determinar posibles 
acuerdos colusorios entre empresas distribuidoras de gas LP” porque en lugar de 
competir pueden estar manipulando los precios o repartiéndose el mercado de la 
distribución y comercialización. 
(https://www.eluniversal.com.mx/cartera/responde-cofece-senalamientos-de-amlo-
sobre-altos-precios-del-gas) 
 

TEPJF confirma sanción por conferencia (El universal, Ariadna García, p. web). 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
determinó que la difusión de la conferencia matutina del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, del pasado 9 de abril, fue una infracción por tratarse de propaganda 
gubernamental en periodo prohibido. 
Por ello, el Órgano Interno de Control de la Oficina de la Presidencia deberá determinar 
la sanción que corresponda al coordinador General de Comunicación Social y Vocería 
de la Oficina de la Presidencia de la República, Jesús Ramírez Cuevas, y al titular del 
Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales (Cepropie), Erwin Sigrid 
Frederick Neumaier de Hoyos, quienes fueron señalados de haber cometido una falta 
grave ordinaria. 
El 19 de abril, Teresa Guadalupe Vale Castilla presentó una queja por la presunta 
difusión de propaganda gubernamental en periodo prohibido durante la mañanera, 
referente a logros del gobierno, dentro del proceso electoral federal 2020-2021, y de las 
campañas en diversas entidades federativas. 
El 27 de mayo, la Sala Especializada declaró la existencia de la infracción por la difusión 
de propaganda gubernamental actualizándose la transgresión al artículo 41 de la 
Constitución. 
La Sala Regional Especializada consideró que el Presidente de la República y dos 
funcionarios más cometieron la infracción. 
Contra ello, los servidores públicos involucrados interpusieron recursos de revisión al 
considerar que la sentencia era una forma de censura previa. 
Sin embargo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
confirmó la sentencia emitida por la Sala Regional Especializada. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tepjf-confirma-sancion-por-conferencia) 
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Ven crecimiento de México en 2021 de 6.5% por T-MEC (El Financiero, Héctor 

Usla, p. web). 
El Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) ha sido un poderoso motor 
para la recuperación tras los efectos provocados por la pandemia del Covid-19, por lo 
que se espera que la economía mexicana crezca 6.5 por ciento durante 2021, aseguró 
Tatiana Clouthier, secretaria de Economía. “Parte de este crecimiento será impulsado 
por el comercio exterior de México, que en la actualidad equivale a un 75 por ciento de 
nuestro Producto Interno Bruto (PIB)”, señaló en una conferencia para anunciar los 
resultados de la reunión con sus homólogas de Estados Unidos y Canadá, donde 
celebraron el primer año del acuerdo. Por lo tanto, la estimación de crecimiento 
económico de Economía es superior a la estimación puntual de la ‘Encuesta sobre las 
expectativas de los especialistas en economía del sector privado’ que publica el Banco 
de México (5.8 por ciento) y a la encuesta quincenal realizada por Citibanamex (5.9 por 
ciento). La secretaria Clouthier agregó que gracias al acuerdo se ha mantenido un 
comercio dinámico con reglas claras, lo que genera certidumbre en el intercambio y las 
inversiones que se realizan en América del Norte. 
También destacó que la visita a la CDMX de Katherine Tai y Mary Ng, representantes 
comerciales de EU y Canadá, respectivamente, es un acontecimiento histórico para la 
región, ya que por primera vez tres mujeres se encuentran al frente de la implementación 
del T-MEC. Clouthier puntualizó que un objetivo común de los tres países consiste en la 
necesidad de relocalizar la proveeduría y fortalecer las cadenas regionales de 
producción, “por ello mantenemos el diálogo activo para que los tres países a través de 
la colaboración construyamos cadenas regionales de valor resilientes y eficientes”, 
apuntó. 
(https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/07/08/ven-crecimiento-de-65-por-t-
mec/) 
 

Jóvenes de 20 a 29 años, factor para repunte de Covid en México: OPS (El 

Economista, Redacción, p. web). 
La Organización Panamericana de la Salud (OPS) indicó que el gobierno mexicano le 
informó que en los últimos días se han registrado 8,000 nuevos contagios de Covid-19, 
con un repunte de la enfermedad especialmente en Baja California Sur, la CDMX y la 
península de Yucatán. En conferencia de prensa, el coordinador de seguimiento de la 
OPS para el Covid-19, Sylvain Alighieri, comentó que la Secretaría de Salud federal 
(SSA) le informó a la organización que en conjunto, con los gobiernos estatales en 
donde se presenta el repunte, se acordó reforzar las medidas de prevención y campañas 
de comunicación. Las campañas, apuntó el funcionario de la OPS, se enfocarán “en los 
adultos jóvenes, que están en este momento jugando un rol activo en la dinámica de la 
epidemia en México”. Alighieri enfatizó, a su vez, que se deben priorizar la 
implementación de medidas para evitar contagios en las zonas turísticas de la península 
Yucatán y en Baja California Sur. 
“Adicionalmente quisiéramos recalcar dos puntos nuevos en los aspectos de la 
implementación de la campaña de vacunación en México: es la ampliación del acceso 
a la vacunación del grupo de edad de 20 a 29 años de edad, que es un factor importante 
porque es un grupo de edad que está jugando un rol en la dinámica en este momento 
en el país y, segundo, la autorización por autoridades federales de regulación del uso 
de la vacuna Pfizer en el grupo de edad entre 12 y 18 años”, dijo. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Jovenes-de-20-a-29-anos-factor-para-
repunte-de-Covid-en-Mexico-OPS-20210708-0009.html) 
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Sheinbaum se reunirá con los ediles cuando sean ratificados (El universal, 

Eduardo Hernández y Héctor Cruz, p. web). 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, precisó que 
cuando concluyan las impugnaciones de los resultados electorales de cada alcaldía se 
reunirá con los nuevos ediles, principalmente los de oposición, que buscan un encuentro 
con ella. 
“Tiene que pasar todavía una parte del proceso, hay algunas impugnaciones que 
todavía están en puerta, hay que ser respetuosos de la ley electoral y, en su momento, 
habrá cabildo; mientras tanto, el secretario de Gobierno ha estado en distintas 
reuniones”, comentó. 
Aunque insistió que la capital no está dividida y es una sola, remarcó que quien ha 
planteado esa fragmentación es quien afirma que hay una parte de la Ciudad que paga 
impuestos y otra que no, o una que tiene un nivel económico y otra que no. 
Luego de visitar los trabajos en un inmueble en el Centro Histórico, Sheinbaum Pardo 
destacó que esta semana los alcaldes que ganaron por Morena mostraron un mapa con 
el que aseguran que ese partido ganó la mayoría de las casillas, por lo que, dijo, sigue 
siendo una fuerza mayoritaria. 
Al cuestionarle si había una división en la Ciudad al formarse un grupo de alcaldes de 
Morena y otro de la oposición, agrupados en UNACDMX, aseguró que ella no lo ve así, 
pues cada quien manifiesta sus ideas. 
“Eso es parte de la libertad y la democracia en la Ciudad (...) tenemos diferencias, 
obviamente, y no voy a dejar de decirlo, que hubo una campaña sucia muy fuerte de 
mentiras en la Ciudad, pero tenemos que actuar de manera institucional”. 
El Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECM) informó el 4 de julio que ha recibido 
165 medios de impugnación sobre los resultados del 6 de junio. 
De ese universo, 28 juicios son para impugnar los resultados en las alcaldías: siete de 
Milpa Alta donde ganó Judith Vázquez, de Morena; cinco en Gustavo A. Madero, cuyo 
ganador es el actual alcalde morenista Francisco Chíguil; tres en Cuauhtémoc, donde 
obtuvo el triunfo Sandra Cuevas por la alianza PAN-PRI-PRD. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/sheinbaum-se-reunira-con-los-ediles-
cuando-sean-ratificados) 
 

Magnicidio en Haití; presuntos asesinos caen en operativo (El Universal, 

Agencia, p. web). 
Puerto Príncipe. - En lo que fue descrito como un “ataque altamente coordinado” por 
parte de mercenarios “entrenados”, el presidente haitiano Jovenel Moïse fue asesinado 
la madrugada del miércoles, generando más caos en un país asolado por la violencia y 
las protestas. 
Después de las 18:00 horas, el director general de la Policía, Léon Charles, informó que 
cuatro de los presuntos asesinos fueron abatidos por oficiales y otros dos fueron 
detenidos. Además, fueron liberados tres agentes policiales que los supuestos autores 
del magnicidio mantenían secuestrados. La operación se realizó en Pelerin, un exclusivo 
sector de mansiones donde se ubica la residencia del fallecido mandatario y que es 
custodiado por las fuerzas de seguridad de la Presidencia. Sólo se informó que los 
atacantes son extranjeros que hablan español e inglés. 
El primer ministro interino saliente, Claude Joseph, confirmó el asesinato de Moïse, cuya 
esposa, Martine, resultó herida en el ataque y fue trasladada a Miami para su atención. 
Se le reportó “estable, pero en condición crítica”. 
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“El presidente fue asesinado en su casa por extranjeros que hablaban inglés y español”, 
informó Joseph sobre el asalto, ocurrido sobre la 1:00 am local. “Esta muerte no quedará 
impune”, advirtió en un discurso a la nación. Joseph anunció la entrada en vigor del 
estado de sitio, que implica cierre de fronteras. El aeropuerto fue cerrado. Aseguró que 
está a cargo del país y que la policía y el ejército se encargan de garantizar la seguridad 
de la población. De acuerdo con el embajador de Haití en Wa- shington, Bocchit 
Edmond, los hombres que asesinaron a Moïse mintieron y se identificaron como agentes 
de la Agencia Antidrogas de Estados Unidos (DEA, por su sigla en inglés). “Tenemos 
un video y creemos que [los autores del crimen] son mercenarios”, indicó Edmond en 
conferencia de prensa virtual. Insistió en que se trató de un “ataque bien orquestado”, 
cometido por “profesionales”. 
El Departamento de Estado de EU negó cualquier papel de la DEA en el asesinato de 
Moïse. “Estos informes son absolutamente falsos”, señaló en rueda de prensa el 
portavoz del Departamento de Estado, Ned Price. 
Líderes internacionales condenaron el asesinato. El presidente estadounidense, Joe 
Biden, lo calificó de “acto atroz”, mientras que el Consejo de Seguridad de la 
Organización de las Naciones Unidas anunció que hoy se realizará una reunión de 
emergencia para evaluar la situación. 
En México, el presidente Andrés Manuel López Obrador dijo al enterarse de la noticia 
que “es algo que lamentamos mucho”. El gobierno de República Dominicana, que cerró 
su frontera con Haití y reforzó la seguridad en la zona, también lamentó el asesinato. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/magnicidio-en-haiti-presuntos-asesinos-caen-
en-operativo) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Protestan en oficina del Tren Maya y en Procuraduría (Diario de Yucatán, Jose 

Candelario Pech Ku, p. web). 
Jueves 08 julio 2021 
Yucatán. - Como anunciaron el jueves 1, unos 20 ejidatarios de Izamal protestaron el 
lunes 5 ante la Procuraduría Agraria en Mérida y la oficina del Tren Maya en esta 
cabecera. Fueron encabezados por José Elías Canché Pisté, conocido como “Tony 
Canché”, jefe supremo en Izamal de la gubernatura indígena de Yucatán y líder 
municipal del Movimiento Unificador Nacional de Jubilados y Pensionados (Munjp). 
El jueves 1, unos 200 ejidatarios encabezados por “Tony Canché” llegaron al local del 
ejido, en la calle 31 entre 32 y 34, porque estaba convocada una asamblea a las 7 de la 
noche. 
Pero el comisario, José Wílliam May Gorocica, dijo que no hay asamblea porque no se 
firmó la convocatoria debido a que no se acordó cuánto dinero pedirán como 
indemnización por las 15.32 hectáreas de tierras que el ejido, si lo aprueba la asamblea, 
cederá para el Tren Maya. 
El grupo inconforme pide que gente de Fonatur y del despacho Barrientos y Asociados 
asista a la asamblea para acordar la indemnización directo con ellos. 
A las puertas de la oficina del Tren Maya, los ejidatarios mostraron pancartas que dicen: 
“Fonatur, pedimos transparencia en el manejo de los recursos en el Tren Maya” y 
“Fonatur, el ejido de Izamal exige una explicación por no haberse presentado a la 
segunda (convocatoria de la) asamblea”. 
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Fredy Basulto y Raúl Aguilar los atendieron y dijeron que Fonatur siempre será 
transparente en el manejo de los recursos del Tren Maya para obra e indemnización. 
En la Procuraduría Agraria, los ejidatarios pidieron la aclaración de las ventas de las 
tierras donde se ubica el cenote “Jhop-dzoh”, una investigación exhaustiva y la remoción 
del comisario ejidal de Izamal. 
(https://www.yucatan.com.mx/yucatan/protestan-en-oficina-del-tren-maya-y-en-
procuraduria) 
 

Apoya Temo Rodríguez a ejidatarios de Sabinas (La Prensa de Coahuila, Redacción, 

p. web). 
Jueves 08 julio 2021 
Coahuila. - En Sabinas se gestiona seguridad jurídica para los propietarios de tierras 
ejidales, es por ello que el gobierno municipal que preside Cuauhtémoc Rodríguez 
Villarreal dio apertura al módulo de atención regional con el Registro Agrario Nacional y 
la Procuraduría Agraria.  Fue en la sala de cabildo de la presidencia municipal donde 
se instalaron las mesas de trabajo y asesoría técnica para el depósito de lista de la 
sucesión con derechos vigentes. El alcalde Cuauhtémoc Rodríguez dijo que la finalidad 
de esta gestión es que los campesinos de Sabinas y la región tengan seguridad sobre 
su propiedad, ya que, al completar este importante trámite, en el Registro Agrario 
Nacional queda notificado quién será el sucesor de los derechos de las tierras ejidales 
o parcelas, a la muerte de su titular. Asimismo, se les elimina los gastos, ya que a pesar 
de que el trámite es gratuito, se tiene que viajar a la ciudad de Saltillo o Torreón, que es 
donde se encuentran las dependencias federales. Las mesas de atención las 
encabezaron Gonzalo Gabriel Estrada Cervantes, representante de la Procuraduría 
Agraria y José Abelardo Romo Torres, delegado en Coahuila del Registro Agrario 
Nacional. Felipe Aguirre Montemayor, coordinador de desarrollo rural municipal, indicó 
que de manera posterior habrán de acercar otros módulos de atención para los 
ejidatarios, ya que el objetivo de la administración 2019 – 2021 es tener un campo 
productivo en Sabinas, tierra de amigos. 
(https://www.laprensademonclova.com/2021/07/08/apoya-temo-rodriguez-a-ejidatarios-
de-sabinas/) 
 

Denuncia el ejido de Zitlaltepec en Atlamajalcingo el agravamiento del 
conflicto agrario con Metlatónoc (El Sur periódico de Guerrero, Carmen González Benicio, 

p. web). 
Miércoles 07 julio 2021 
Guerrero. - Autoridades comunitarias y ejidales de Zitlaltepec, municipio de 
Atlamajalcingo del Monte, solicitaron la intervención de las autoridades estatales y 
federales en el conflicto interno que tienen con la comunidad de Francisco I. Madero, 
municipio de Metlatónoc porque se está agravando por la apertura de un camino. 
En entrevista en Tlapa, el comisariado de los Bienes Ejidales, Hipólito Catalán 
Rodríguez; el presidente del consejo de Vigilancia, Fidel García Casarrubias y los 
comisarios de las comunidades de Benito Juárez, Herminio Cano; Piedra Blanca, 
Marcelino Gálvez; Colonia de Guadalupe, Modesto Alberto; Santa Cruz, Julio Bonilla y 
Zilacayotitlán, Lucio Martínez explicaron que su ejido se compone de estas 
comunidades que forman parte del municipio de Atlamajalcingo del Monte y de 
Francisco Madero del municipio de Metlatónoc con la que empezaron con desacuerdos 
en el 2012. 
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Mencionaron que el conflicto inició en el 2012 como ejido de Zilacayotitlán acordaron en 
una asamblea distribuir equitativamente las tierras de zona de uso común, así como 
parceladas, entre todos los ejidatarios de las cinco comunidades que pertenecen 
municipalmente a Atlamajancingo y a la única de Metlatónoc, pero ésta después ya no 
aceptó e intenta invalidarla porque pretende formar un nuevo ejido, aunque no cumple 
los requisitos. En esa asamblea general de ejidatarios del 11 de mayo de 2014 
determinaron como anexos el cambio de destino de las tierras de uso común a área 
parcelada de una superficie de 233 hectáreas. 
Además de que Francisco I. Madero empezó a promover la conformación de un nuevo 
ejido y los juicios agrarios 239/2014; 88/2015; 806/2016 y 809/2016, y el amparo directo 
611/2018, denuncias en la Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente y 
quejas en la Procuraduría Agraria sin que le resulten favorables. 
El comisariado Hipólito Catalán dijo que ese conflicto interno agrario se agravó el pasado 
agosto de 2020 cuando como ejidatarios de Zilacayotitlan se enteraron de la apertura 
de un camino de terracería dentro del polígono del ejido afectando tierras de uso común 
y parcelas, que beneficia a la comunidad de Francisco I. Madero, el cual se hizo sin 
permiso de las instituciones competentes ni de los ejidatarios. 
Al preguntar se enteraron de que fue hecha por el presidente municipal de Metlatónoc, 
Zeferino Villa-nueva Galindo (Morena), a donde pertenece municipalmente Francisco I. 
Madero, como una obra para esa comunidad, pero ellos la consideraron como un “abuso 
de poder” porque no les avisaron como autoridades ejidales. 
Además de hacerlo mientras estaba el punto alto de la pandemia del Covid-19 y la gente 
no salía y al darse cuenta ya estaba terminado el camino “por eso consideramos que se 
aprovecharon de la situación en que se afectaron 18 mil metros cuadrados de tierra del 
ejido” 
(https://suracapulco.mx/impreso/2/denuncia-el-ejido-de-zitlaltepec-en-atlamajalcingo-
el-agravamiento-del-conflicto-agrario-con-metlatonoc/) 
 

Maxcanú: comisario huye de ejidatarios que le exigen auditoría (Sol Yucatán, 

Redacción, p. web). 
Miércoles 07 julio 2020 
Yucatán. - El comisario ejidal Alfredo Argaez Canul huye de los ejidatarios que le están 
exigiendo auditoría por miles de pesos que no se sabe dónde quedaron. 
Los campesinos le pidieron al comisario que se presentara a las 5 de la tarde para que 
abriera la casa ejidal y así llevar a cabo la reunión en la que pudiera aclarar dónde quedó 
el dinero que le pagó el gobierno federal por las tierras para el proyecto del Tren Maya 
y no se presentó. Varios ejidatarios hicieron uso de la palabra en el parque principal en 
presencia de autoridades de la Procuraduría Agraria, exponiendo la situación que 
viven en este ejido los hombres y mujeres del campo, pidiéndole a los funcionarios que 
investiguen al comisario ejidal y a excomisarios.  
Como ejemplo pusieron una asamblea realizada el pasado domingo en el que debió 
pagar a cada uno poco más de 500 pesos y solo les entregó la mitad, por ello, los 
ejidatarios quieren que haya cuentas claras sobre el dinero que ha entrado a las arcas 
del comisariado. «No más corrupción», gritaron los campesinos. 
(https://solyucatan.com/maxcanu-comisario-huye-de-ejidatarios-que-le-exigen-
auditoria/) 
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Ejidatarios de Chablekal desisten de protesta y se reúnen con personal del 
INAH (Reporteros Hoy, Redacción, p. web). 
Miércoles 07 julio 2021 
Yucatán. - El Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) reestableció la mesa 
de diálogo con el Ejido de Chablekal para dar cauce a sus peticiones. 
Luego de las manifestaciones en torno a la Zona de Monumentos Arqueológicos de 
Dzibilchaltún y el Parque Nacional Dzibilchaltún, autoridades de esa dependencia 
federal, conjuntamente con la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat), la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp), la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), la Procuraduría Agraria 
y la Secretaría de Gobernación federal restablecieron la mesa de diálogo con la 
comunidad para dar cauce a las demandas del núcleo agrario. 
Como resultado de la reunión, realizada ayer lunes en la sede del Centro INAH Yucatán, 
las autoridades se comprometieron a dar cauce a las peticiones de la comunidad, bajo 
la premisa de respeto institucional y voluntad política. 
Asimismo, con el objeto de hacer valer lo que a derecho corresponda para la resolución 
de la problemática, las instituciones del Gobierno de México acordaron mantener la 
mesa de diálogo con la comunidad del Ejido de Chablekal y realizar todas las gestiones 
necesarias para atender las peticiones, dentro de una relación cordial y de 
corresponsabilidad para la salvaguarda del patrimonio cultural y natural de la zona. 
Al interior del Ejido de Chablekal se encuentra la Zona de Monumentos Arqueológicos 
de Dzibilchaltún y el Parque Nacional Dzibilchaltún, en términos del Decreto del 
Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 1987, 
donde se conserva un importante legado cultural y natural. 
(https://reporteroshoy.mx/noticias/ejidatarios-de-chablekal-desisten-de-protesta-y-se-
reunen-con-personal-del-inah/) 
 

Pide diputada cese de dos jueces por corruptos (Oaxaca Dia a Dia, Redacción, p 

web). 
Miércoles 07 julio 2021 
Oaxaca. - En Oaxaca, la presidenta de la Comisión de Administración de Justicia de la 
Legislatura local, exigió el cese de dos jueces que liberaron a dos implicados en la 
masacre de comuneros en el municipio de Eloxochitlán de Flores Magón, del distrito de 
Teotitlán de Flores Magón, región Cañada del estado. 
La legisladora dijo que, por presunta corrupción, los jueces del Tribunal Superior de 
Justicia permitieron la libertad de los indiciados. 
Dijo que, a 7 años del asesinato de Manuel Zepeda Lagunas y Gustavo Estrada, y otras 
cuatro víctimas más por el conflicto registrado en la comunidad de Eloxochitlán de Flores 
Magón, en la región Cañada; las víctimas directas e indirectas denuncian la negación 
de su derecho a la justicia, pronta y expedita, por parte de los jueces responsables del 
caso La legisladora Elisa Zepeda Lagunas, quien es víctima de tentativa de homicidio y 
diversas agresiones durante el conflicto registrado el 14 de diciembre de 2014 durante 
la Asamblea General Comunitaria, en la que se renovaría la autoridad de dicha 
población, refirió que los responsables de la impartición de justicia actúan con sesgo 
tras corromperse. 
Denunció que no ha existido un debido proceso para las personas afectadas, ni se han 
garantizado las medidas de protección y ayuda para las víctimas directas e indirectas, 
quienes aún son objeto de agresiones e intimidaciones.  
 

https://reporteroshoy.mx/noticias/ejidatarios-de-chablekal-desisten-de-protesta-y-se-reunen-con-personal-del-inah/
https://reporteroshoy.mx/noticias/ejidatarios-de-chablekal-desisten-de-protesta-y-se-reunen-con-personal-del-inah/
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Por otro lado, el presidente de Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de 
Oaxaca (DDHPO), Bernardo Rodríguez Alamilla, anunció que se inició de oficio una 
investigación por el caso Santo Domingo Ixcatlán, donde el Registro Civil, el Registro 
Agrario Nacional (RAN) y la Procuraduría Agraria, declararon muertos a mil 13 
comuneros que están vivos, para despojarlos de sus tierras. 
Este hecho –advirtió– vulnera, entre otros, el derecho al reconocimiento de la 
personalidad jurídica, a la seguridad jurídica y particularmente el derecho a la tierra y a 
poder disfrutar su territorio indígena. 
El Defensor solicitó información a las autoridades señaladas como responsables de 
declarar como fallecidos y sepultados a mil 13 comuneros de Santo Domingo Ixcatlán, 
entre ellos 22 beneficiarios de medidas cautelares otorgadas por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 
Asimismo, indicó que analizará la posible comisión de violaciones a derechos humanos 
en las que probablemente incurrieron servidores públicos de las instituciones 
responsables, fundamentalmente relacionadas con la vulneración del derecho al 
reconocimiento de la personalidad jurídica de personas que aún se encuentran vivas, 
hecho que tendría como consecuencia desconocer la posibilidad de las mismas a ser 
titulares de derechos y deberes, sobre todo los concernientes a su carácter de persona 
comunera. 
Así también, Rodríguez Alamilla advirtió que es fundamental investigar y aclarar este 
tipo de actos, pues las propias autoridades agrarias señalan que en Oaxaca 76% del 
territorio es propiedad social –comprendiendo siete mil 200 millones de hectáreas–, lo 
que implica darle certeza jurídica a la tenencia de la tierra y con ello evitar posibles 
conflictos agrarios o sociales al interior de las comunidades o con otras. 
(http://oaxacadiaadia.com/2021/07/07/pide-diputada-cese-de-dos-jueves-por-
corruptos/) 
 

Dan por muertos a más de mil comuneros mixtecos de Santo Domingo 
Ixcatlán, Oaxaca, para adueñarse de tierra (Istmo Press, Redacción, p. web). 
Miércoles 07 julio 2021 
Oaxaca. - Con fecha 12 Agosto del 2018, la supuesta representación comunal Agraria 
de Santo Domingo Ixcatlán efectuó una asamblea de comuneros, donde desaparecen 
a mil trece comuneros declarándolos como fallecidos la intención fue validar actos 
ilegales de despojo de tierras avalados por funcionarios del Registro Civil, Procuraduría 
Agraria (PA) y Registro agrario Nacional (RAN). 
Recordaron que en 1998 tras una sentencia, del Tribunal Unitario Agrario de Huajuapan 
de León, concedió a favor de la comunidad de Santo Domingo Ixcatlán, que pertenece 
al municipio de Tlaxiaco, Oaxaca las 1,356 hectáreas y que molestó al ex mandatario 
priista, Ruiz Ortiz, oriundo de Chalcatongo de Hidalgo, Oaxaca. 
Los comuneros denunciaron que Alma Morales Arias, quien es hermana del ex 
presidente municipal Fredy Eucario Morales Arias, actualmente recluido en un penal de 
Oaxaca, por el triple homicidio del 30 de abril del 2008 donde fallecieron Melesio 
Martínez Robles, secretario del Comisariado de Bienes comunales de Santo Domingo 
Ixcatlán , Gustavo Castañeda Martínez e Inocencio Medina Bernabé. 
También señalaron que de igual manera en el 2007 junto con el ex gobernador Ulises 
Ruiz Ortiz “fabricaron” actos de “violencia” que causó muerte y división social 
intercomunal por la disputa de 1,356 hectáreas de tierra con sus vecinos de Chalcatongo 
de Hidalgo. 
 

http://oaxacadiaadia.com/2021/07/07/pide-diputada-cese-de-dos-jueves-por-corruptos/
http://oaxacadiaadia.com/2021/07/07/pide-diputada-cese-de-dos-jueves-por-corruptos/


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
Fabricar un conflicto que además de muerte, criminalización y hostigamiento dejó sin 
derechos agrarios a más de mil comuneros, es para los demandantes “una vergüenza”, 
pues todo este acto fue “elaborado” por las autoridades Estatales y Federales para 
poder acceder a los millones de pesos que otorga el Programa de Atención a Conflictos 
Sociales en el Medio Rural “Cosomer” creado en el 2003 y cuya finalidad está 
encaminada a la atención y solución de Conflictos Sociales en el Medio Rural. 
(http://www.istmopress.com.mx/oaxaca/dan-por-muertos-a-mas-de-mil-comuneros-
mixtecos-de-santo-domingo-ixcatlan-oaxaca-para-aduenarse-de-tierra/ 
Información también disponible: 
 

- Dan por muertos a más de mil comuneros mixtecos en Oaxaca para 
adueñarse de tierra (Aristegui Noticias, Redacción, Video, p. web). 

Miércoles 07 julio 2021 
Con fecha 12 de agosto de 2018, la supuesta representación comunal Agraria de Santo 
Domingo Ixcatlán efectuó una asamblea de comuneros, donde desaparecen a mil 13 
comuneros declarándolos como fallecidos, la intención fue validar actos ilegales de 
despojo de tierras, avalados por funcionarios del Registro Civil, Procuraduría Agraria 
(PA) y Registro agrario Nacional (RAN). 
https://aristeguinoticias.com/0707/aristegui-en-vivo/enlaces-en-vivo/dan-por-muertos-a-
mas-de-mil-comuneros-mixtecos-en-oaxaca-para-aduenarse-de-tierra-video/) 
 

Sector Agrario 
 
 

Puente subterráneo solucionará la falla geológica en tramo Cancún-Playa 
(La Jornada Maya, Joana Maldonado, p web). 
Miércoles 07 julio 2021 
Quintana Roo. - Tras un recorrido con el titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (Sedatu), Román Meyer Falcón, representantes de la Secretaría de 
la Defensa Nacional y el Fondo Nacional del Fomento al Turismo (Fonatur), el diputado 
federal Luis Alegre Salazar informó que, para resolver la falla geológica de la carretera 
federal tramo Cancún-Playa del carmen, cuya dimensión alcanza los 120 metros de 
diámetro, se construirá un “puente subterráneo”, que soportará además las obras del 
Tren Maya. 
Román Meyer Falcón es el encargado de supervisar las obras del Tren Maya en 
Quintana Roo y el pasado martes hizo un recorrido en lo que serán las obras del tren 
desde el Aeropuerto de Cancún hasta el socavón que se ubica entre Playa del Carmen 
y Tulum, para revisar los trabajos a realizar.  
El diputado Luis Alegre Salazar resaltó que de manera inmediata lo que más le interesa 
a la ciudadanía es saber cómo van los trabajos de los dos socavones, tanto el que se 
halla entre Playa del Carmen y Cancún -que ha sido identificado más como un 
agrietamiento- como el de Playa del Carmen a Tulum, en los cuales ya se trabaja. 
Pero precisó que por su magnitud y pendiente, el de Cancún a Playa del Carmen es 
más complejo, pues se ubica en la carretera hacia el mar, y ello está provocando un 
desliz de la carretera hacia ese lado, por lo que presenta una doble problemática ya que 
no sólo deben atenderse los hundimientos, sino también el movimiento de la tierra hacia 
un costado. 
 

http://www.istmopress.com.mx/oaxaca/dan-por-muertos-a-mas-de-mil-comuneros-mixtecos-de-santo-domingo-ixcatlan-oaxaca-para-aduenarse-de-tierra/
http://www.istmopress.com.mx/oaxaca/dan-por-muertos-a-mas-de-mil-comuneros-mixtecos-de-santo-domingo-ixcatlan-oaxaca-para-aduenarse-de-tierra/
https://aristeguinoticias.com/0707/aristegui-en-vivo/enlaces-en-vivo/dan-por-muertos-a-mas-de-mil-comuneros-mixtecos-en-oaxaca-para-aduenarse-de-tierra-video/
https://aristeguinoticias.com/0707/aristegui-en-vivo/enlaces-en-vivo/dan-por-muertos-a-mas-de-mil-comuneros-mixtecos-en-oaxaca-para-aduenarse-de-tierra-video/
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“La empresa ya tiene su maquinaria y realiza las perforaciones correspondientes, que 
son importantes para saber hasta dónde llega la roca dura, porque debajo de la carpeta 
de pavimento hay diferentes tipos de subsuelos, en donde irán las cimentaciones de los 
pilotos”, indicó. 
Luis Alegre explicó que para resolver de fondo este problema harán un tipo de “puente 
subterráneo” que no se verá y que tendrá columnas de hasta 20 metros de profundidad 
que sostendrán el peso necesario para dar solución al hundimiento, considerando que 
se trata de una falla con 120 metros de diámetro. 
Abundó en que éste será resuelto en tres fases para liberar carriles vehiculares y crear 
los adicionales en donde transitará el Tren Maya. “Se van a construir dos carriles, de 
2.20 metros de longitud, y después se agregarán los centrales para finalmente tener los 
seis carriles completos, los dos de en medio serán para el Tren Maya”, dijo. 
(https://www.lajornadamaya.mx/quintana-roo/175652/puente-subterraneo-solucionara-
a-falla-geologica-en-tramo-cancun-playa) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
En un año se extendió la superficie con sequía en territorio nacional (El 

Economista, Viviana Estrella, p. web). 
Jueves 08 julio 2021 
Querétaro, Qro. En el último año incrementó 25.4 puntos porcentuales la superficie del 
país que permanece en algún grado de sequía: moderada, severa, extrema y 
excepcional. En ese mismo periodo, 11 estados aumentaron la superficie con 
afectaciones, en tanto, 15 lo disminuyeron.  
Resalta que las lluvias presentadas en la última quincena de junio han permitido una 
recuperación de la superficie que registraba afectaciones por sequedad en el país, 
expone información de la Comisión Nacional del Agua (Conagua), con base en reportes 
del Monitor de Sequía y del Servicio Meteorológico Nacional (SMN). 
Al 30 de junio del presente año, 43.2% de la superficie del país presentó algún grado de 
sequía, porcentaje superior al reportado en igual lapso del 2020, cuando rondaba en 
17.8% de la superficie. 
Las condiciones de sequedad sobre el noroeste del país, se asociaron al dominio de un 
sistema de alta presión en los niveles medios de la atmósfera. 
Mientras el porcentaje de superficie anormalmente seco se redujo de 29.6% a 13% al 
30 de junio del año en curso.  
En el periodo de referencia, la superficie sin afectación en México, es decir, que no 
reportó condiciones anormalmente secas o de sequía, se redujo 8.9 puntos 
porcentuales, debido a que al 30 de junio del 2020 este indicador fue de 52.7% de 
superficie sin afectación, frente a 43.8% en la misma fecha del presente año. 
Durante los últimos 12 meses, la superficie en condiciones de anormalmente seco se 
redujo 16.5 puntos porcentuales (pasó de 29.6 a 13%); la sequía moderada incrementó 
tres puntos porcentuales (13.3 a 16.3%); la sequía severa creció 11.7 puntos (4.4 a 
16.1%); la sequía extrema avanzó 8.4 puntos (0.2 a 8.6%); y sequía excepcional 
aumentó 2.2 puntos (de 0 a 2.2 por ciento). 
 
 
 

https://www.lajornadamaya.mx/quintana-roo/175652/puente-subterraneo-solucionara-a-falla-geologica-en-tramo-cancun-playa
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El porcentaje de municipios en sequía disminuyó en el último año, debido a que hasta 
el 30 de junio del 2020 eran 633 municipios con algún tipo de sequía (25.7% de las 
2,463 demarcaciones), mientras tanto, para el 30 de junio del 2021 fueron 513 
municipios (20.8% del total). 
También en el último año, entre las 32 entidades federativas, se observó un crecimiento 
en el número de estados que reportaron 100% de su superficie sin afectación por 
sequía. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/En-un-ano-se-extendio-la-superficie-con-
sequia-en-territorio-nacional-20210708-0012.html) 
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Creará la 4T empresa de gas para dar precio 

justo 

 

Jueves 08 julio 2021 / Alberto Morales y Pedro Villa y Caña 

El presidente Andrés Manuel López Obrador anunció la creación —en tres 

meses— de la empresa Gas del Bienestar, para competir en el mercado con 

precios más justos y baratos. 

“Mientras se establece un mecanismo de precio máximo, que lo vamos a fijar, 

también estamos preparando la creación de una empresa para distribuir gas a 

precio justo, Gas Bienestar se va a llamar y se van a vender cilindros de gas de 

20, de 30 kilos a precios bajos en las colonias, sin que estas otras empresas 

particulares dejen de participar, pero va a haber competencia, porque no hay”. 

En su conferencia en Palacio Nacional, explicó que no se necesita hacer una 

reforma legal para crear esta nueva empresa, que dependerá de Pemex, porque 

sólo se tiene que solicitar un permiso ante la Comisión Reguladora de Energía 

(CRE). Reconoció que no ha podido cumplir su promesa de campaña de 

mantener el precio del gas LP por debajo de la inflación. 
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Acusó que cinco empresas privadas controlan 50% del mercado, operan con 

subcontrataciones e inhiben la competencia con controles hasta territoriales; 

además, señaló el Mandatario, cobran altos márgenes de utilidades, lo que ha 

incrementado el precio final a los consumidores. 

“Estas grandes distribuidoras tienen, a su vez, control en los territorios a través 

de una especie de subcontratación, que son los que manejan todo lo que tiene 

que ver con la venta del gas, e incluso no dejan que haya competencia, controlan 

los territorios”. 

Señaló que los particulares podrán continuar con la comercialización del gas, 

pero ahora tendrán que competir con Gas Bienestar: “No vamos a quitar el 

derecho que tienen los distribuidores para vender el gas, pero va a haber más 

oferta para que se controle el precio”. 

Explicó que el precio del combustible no será subsidiado, pero sí será 

comercializado a precios más bajos, porque sólo cobrarán los gastos de 

operación. 

Informó que la nueva empresa podría arrancar operaciones en la Ciudad de 

México, en las demarcaciones de Azcapotzalco e Iztapalapa, donde se registran 

los precios más caros del gas. 

López Obrador criticó que la Comisión Federal de Competencia Económica 

(Cofece) es “un cero a la izquierda” por no generar competencia en el mercado. 
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Corruptos, los tribunales del país, reconoce 

ministro Arturo Zaldívar 

 

Jueves 08 julio 2021 / Alejandro Cruz Flores 

El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, afirmó que en los tribunales de México persiste la 

corrupción y quien afirme lo contrario miente descaradamente. 

Al participar en la ceremonia por los 50 años del Tribunal de Justicia 

Administrativa (TJA) de la Ciudad de México, el magistrado se manifestó por 

fortalecer, en todas las entidades, una política de cero tolerancia hacia esa 

práctica. Tenemos que ser firmes y generar sanciones ejemplares para que la 

corrupción poco a poco sea una cuestión del pasado. 

Ante la mandataria capitalina, Claudia Sheinbaum Pardo, y el presidente del TJA, 

Jesús Anlén Alemán, el magistrado subrayó que la corrupción es inadmisible en 

cualquier sector del gobierno, pero es mucho más grave cuando lo que se vende 

es la justicia.  

Quien diga que en los tribunales no hay corrupción, o no ha estado en un tribunal 

o miente descaradamente; tenemos que ser autocríticos y la única forma de 

mejorar es entender los problemas que tenemos.  
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Agregó que se tiene que reconocer que los órganos jurisdiccionales no tienen 

cercanía con los ciudadanos, que no reconocen en ellos una legitimación social, 

sino que se les visualiza como entidades normalmente vinculadas con los 

poderes fácticos y económicos, perciben a los jueces como ajenos a su vida 

diaria y son susceptibles de incurrir en la corrupción. 

Requerimos tribunales que sean más sensibles, más cercanos a la gente, que 

comprendan el dolor humano que hay detrás de cada expediente, que entiendan 

el momento social que se está viviendo y responder a una sociedad que exige 

justicia y que ha sufrido décadas de abandono, expresó el ministro presidente de 

la SCJN, por lo que se deben redoblar esfuerzos para tratar de revertir esta 

situación con el actuar diario. 

Agregó que debe de saldarse la deuda histórica con las mujeres y fortalecer la 

presencia de ellas en los tribunales, así como en todos los sectores del ámbito 

privado y público. 

De su lado, Sheinbaum reconoció la labor del TJA y enfatizó que tiene la 

responsabilidad de combatir la corrupción e imponer las sanciones a los 

servidores públicos y particulares que incurran en faltas administrativas. 

Mi más sincera felicitación al personal de este tribunal por la labor que 

desempeñan todos los días y los invito a continuar el combate a la corrupción y 

la garantía de lograr la meta de plena justicia, tal como lo merecen los habitantes 

de la Ciudad de México. 

Yasmín Esquivel Mossa, quien también es ministra de la SCJN, expresó que el 

tribunal, el primero en su ámbito local en el país, es un modelo a seguir que 

ayuda en la gobernanza de la ciudad y busca estar cercano a los ciudadanos, 

por lo que se ha convertido en referente y ejemplo de muchos tribunales de otras 

entidades. 

Dijo que eso permite un entendimiento legal acorde entre la administración 

pública y los particulares, por lo que ha establecido un mecanismo idóneo en 

donde la autonomía e independencia son piezas claves en la construcción del 

estado de derecho. 
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Sólo volaron insultos y descalificaciones 

 

Jueves 08 julio 2021 / Luis Carlos Rodríguez y Víctor Gamboa 

En la máxima tribuna de la nación y en medio de una crisis de desabasto de 

medicamentos, las supuestas teorías golpistas de padres de niños con cáncer 

que enarbola el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, causaron una guerra 

de insultos y reclamos entre legisladores de la llamada 4T y de la oposición. 

Fue la crónica de un largo debate diferido por una semana en la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, en donde salieron a relucir por parte de 

morenistas y petistas insultos y calificativos como “golpistas, carroñeros, 

derechistas, miserables e hipócritas” con tal de defender a López-Gatell, pero al 

mismo tiempo refrendaron la hipótesis golpista que, aseguraron, busca 

descarrilar y derrocar al presidente López Obrador. 

“No necesitan que la oposición descarrile a este gobierno, su ineptitud y 

corrupción lo están descarrilando solito. El desabasto de medicamentos en 

nuestro país es una realidad, no es invento de los neoliberales.  
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Esta crisis no se resuelve con fantasiosas teorías de golpe de Estado o de 

complot de  conservadores ni con cuestionamientos u ofensas a los pacientes y 

sus familiares, requiere voluntad para ir a los laboratorios farmacéuticos y 

comprarlos. Demandamos que garantice con hechos el abasto de medicinas, 

que se cumpla la promesa de cumplir los fármacos”, expuso la panista Xóchitl 

Gálvez. 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del Partido del Trabajo, no desaprovechó 

los reflectores para hacer una defensa casi heroica de López-Gatell y de paso 

colgó un rosario de insultos a sus detractores. 

“Hoy hipócritamente vienen aquí a plantear que están muy preocupados por los 

niños con cáncer, ¡que qué barbaridad!, ¡que qué dolor!, ¡que qué desesperanza! 

¡Miserables, eso es lo que son! Golpistas, golpistas, por más que les duela que 

López-Gatell se los haya dicho, por más que suelten rabia queriendo destituir a 

un personaje, a un funcionario impecable, profesional, entregado, honorable que 

ha servido al país con pasión y con dedicación”, exclamó. 

Manuel Añorve, senador del PRI, recordó el discurso oficial que señalaba que el 

Insabi resolvería todos los problemas de salud en el país, lo cual, dijo, fue farsa. 

“López-Gatell ha sido insolente e insensible que ha querido desviar su ineptitud 

e indolencia no sólo en el tema de los niños con cáncer, sino con su estrategia 

fallida para combatir el Covid-19 y sus más de 500 mil muertes no reconocidas 

con teorías de la conspiración”. 

La diputada María de los Ángeles Huerta insistió en la teoría de la conspiración 

detrás de las protestas de padres de niños con cáncer y dijo que “el supuesto 

desabasto de medicamentos” es un discurso golpista. 
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Preocupa a EU política de México en energía y 

biotecnológicos 

 

Miércoles 07 julio 2021 / Roberto Morales 

El Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) tiene una 

adaptación continua que permite a la región ser competitiva frente al resto del 

mundo, afirmó la representante comercial de Estados Unidos, Katherine Tai. 

“El renacimiento de nuestro compromiso mutuo de manera continua también nos 

permitirá adaptar nuestras relaciones y nuestra cooperación a los desafíos 

actuales y al aumento de la competencia de otras partes del mundo”, dijo la 

funcionaria estadounidense. 

Tai participó en una rueda de prensa en la ciudad de México con la secretaria de 

Economía, Tatiana Clouthier, y Mary Ng, ministra de Pequeños Negocios, 

Promoción de las Exportaciones y Comercio Internacional de Canadá. 

La rueda de prensa se celebró luego de un diálogo trilateral, que incluyó 

conversaciones sobre preocupaciones manifestadas de Tai a Clouthier en 

relación con la industria energética, o de Ng a Tai sobre exportaciones 

canadienses de maderas blandas a Estados Unidos. 

Coincidiendo con su contraparte estadounidense, para Clouthier el T-MEC es un 

“tratado en movimiento”, sobre el que las tres funcionarias acordaron dar un 

mayor apoyo a las Pequeñas y Medianas Empresas (Pymes) en los tres países 

de la región para que puedan participar en el comercio internacional. 
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En su primer año de vida, en el marco del T-MEC, ya se presentaron quejas 

laborales sobre presuntas violaciones de dos plantas instaladas en México del 

sector automotriz, y la empresa canadiense TC Energy anunció que pretende 

recuperar más de 15,000 millones de dólares en daños relacionados con su 

proyecto de oleoducto Keystone XL, cuyo permiso revocó el presidente Joe 

Biden. 

Tai destacó que el trabajo en los acuerdos comerciales no está terminado 

cuando se firman, se aprueban o entran en vigor. 

“Estos acuerdos se parecen mucho a los niños. Son de relaciones continuas y 

requieren nuestro cuidado y atención continuos”, comentó Tai, quien este jueves 

se reunirá con la secretaria de Energía de México, Rocío Nahle y, junto con 

Clouthier y Ng, visitará el Centro de Conciliación Laboral de México. 

Más allá de sus “preocupaciones” al respecto y a pregunta expresa, Tai no quiso 

opinar sobre el permiso que la Secretaría de Energía (Sener) dio a Pemex para 

operar el nuevo pozo petrolero Zama perforado por la estadounidense Talos 

Energy y sus socios, lo que generó inconformidad de esta última como parte del 

proceso en curso de una alianza entre todas esas empresas. 

“Llegué a mi puesto después de aproximadamente 20 años capacitada como 

abogada comercial y la regla número uno para un abogado comercial es nunca 

declarar una infracción. Y ciertamente creo que es la regla número uno para los 

Ministros de Comercio”, dijo Tai. 

También durante el primer año del T-MEC, Canadá solicitó el establecimiento de 

un panel de solución de controversias sobre medidas de salvaguardas 

relacionadas con paneles solares adoptadas por Estados Unidos. 

Al mismo tiempo, Estados Unidos solicitó a Canadá un panel para analizar el 

sistema canadiense de asignación de cupos para productos lácteos. 

“Estoy segura de que podemos aprovechar el impulso de nuestras reuniones 

recientes para ayudar a nuestros países a reconstruirse mejor, más fuertes y 

más resilientes a medida que avanzamos hacia la recuperación económica”, dijo 

Ng. 

Al inicio, Clouthier expuso que las nuevas reglas de origen del T-MEC deben 

permitir que más inversiones lleguen a América del Norte, lo que fortalecerá la 

base productiva de la región. 

También el miércoles, las tres funcionarias visitaron el Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral y el Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Colectivos. 

“(Ahí) atestiguaron el papel de estas instituciones en la implementación de la 

reforma laboral de México, vigente desde mayo de 2019, y destacaron su 

compromiso de liderar la lucha contra el trabajo forzoso a nivel mundial”, dijeron 

las tres funcionarias en un comunicado conjunto. 
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Jóvenes Construyendo el Futuro sumará a 

400,000 aprendices más este 2021 

 

Jueves 08 julio 2021 / Lilia González 

Al relanzar el programa Jóvenes Construyendo el Futuro, la secretaria del 

Trabajo, Luisa María Alcalde, informó que se ha apoyado a 1 millón 800,000 

personas de entre 18 y 29 años de edad, tras dos años de su puesta en marcha, 

y adelantó que se incorporarán otros 400,000 jóvenes a la empleabilidad al 

finalizar este año. 

Destacó que del 1.8 millones de jóvenes, casi el 58% son mujeres, “solo 

esperamos incorporar de aquí a diciembre 400,000 jóvenes adicionales. Por 

supuesto que vamos a seguir incorporando el próximo año, entonces lo que sea 

necesario… hasta que no haya ningún joven que se quede sin alternativas 

(laborales)”. 

Al encabezar el evento “Impulsando el Talento”, organizado por el Consejo 

Coordinador Empresarial (CCE), la titular de la Secretaría del Trabajo dijo que el 

reto de sumar a estos jóvenes al programa se cumplirá, con el apoyo de la beca 

que se les otorga para trabajar, mientras se capacitan”. 

Alcalde comentó que el avance de 1.8 millones de jóvenes incorporados en el 

Programa “no satisface”, pero es una cifra que conforma, pues también se ha 

logrado quitar el estigma de “Ninis” a los jóvenes. 
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“Queremos que todos los jóvenes tengan la oportunidad de moverse 

socialmente, que tenga absolutamente la posibilidad de mejorar, que sea su 

esfuerzo, que sea su dedicación y que sean sus habilidades con las que les vaya 

aún mejor”. 

Refirió, si millones de jóvenes que no estudian y no trabajan, no es por falta de 

ganas o por falta de actitud, sino porque por faltan de alternativas. 

El relanzamiento del programa, dijo Carlos Salazar, presidente del CCE, 

permitirá que Jóvenes Construyendo el Futuro sea más inclusivo y permitir a 

México la movilidad social. 

Durante la capacitación de los jóvenes que se inscriben en el programa, con 

duración de un año, reciben un apoyo mensual de 4,310 pesos, que aumenta 

conforme se ajusta el salario mínimo, además de obtener un seguro médico 

contra enfermedades, maternidad y riesgos de trabajo. 

Con ello, el sector empresarial ha generado más de 26,000 oportunidades de 

capacitación, al beneficiar a más de 20,000 jóvenes. 

“Reconocemos el talento, compromiso, tesón y entusiasmo de los jóvenes 

participantes. A lo largo de estos dos años hemos sido testigos de cómo, gracias 

al compromiso de las empresas y sus tutores, se han transformado vidas. Sin 

duda, Jóvenes Construyendo el Futuro es un verdadero semillero de talento. Y 

refrendo el compromiso del sector privado”, expresó Pablo González, presidente 

de la Comisión de Educación del CCE. 

Desde el sector privado seguiremos trabajando de la mano con el equipo de la 

STPS para generar instrumentos innovadores que permitan seguir ofreciendo a 

los aprendices una capacitación integral y de calidad que tenga un impacto real 

en su futuro, abundó. 

Durante su participación, Daniel Servitje, presidente de Grupo Bimbo, sostuvo 

que han sumado a 2,000 jóvenes a la cultura de la empresa, además de sumar 

181,000 aprendices. 
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Hacienda busca facilitar regulación para 

operaciones remotas en sector popular 

 

Miércoles 07 julio 2021 / Fernando Gutiérrez 

La Secretaría de Hacienda tiene listos los cambios a las disposiciones con el fin 

de que entidades financieras del sector popular, como las sociedades financieras 

populares (Sofipos) y las cooperativas de ahorro y préstamo (Socaps), cumplan 

con la regulación en caso de que decidan realizar operaciones remotas, tanto de 

crédito como de ahorro. 

En la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer), se encuentran los 

proyectos respectivos que modificarían las disposiciones actuales de las leyes 

que regulan a estos intermediarios y que, de acuerdo con especialistas, facilitaría 

el cumplimiento, pues las nuevas reglas se adaptan más a la realidad del 

mercado respecto a las normas vigentes, las cuales se derogarían una vez que 

las nuevas resoluciones se publiquen en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

En los documentos que se encuentran en Conamer se reconoce que, si bien 

desde el 2019 tanto las Sofipos como Socaps cuentan con una regulación 

respecto a la identificación no presencial de clientes o socios, al momento de 

realizar una operación tanto de crédito como de ahorro, ésta no resultó suficiente 

para atender las necesidades del público y especialmente, mitigar los riesgos de 

lavado de dinero o financiamiento al terrorismo. 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

Aprovechar las nuevas tecnologías 

 

“Resulta necesario, al igual que con otros participantes regulados en la materia, 

reconocer la posibilidad legal de que puedan cumplir con sus obligaciones en 

materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 

financiamiento al terrorismo a través del uso de nuevas tecnologías, desde luego 

con la responsabilidad de que cumpla con las normas aplicables al efecto para 

que tengan el valor que en derecho corresponde”, se puede leer en uno de los 

documentos. 

Para Rebeca Álvarez, socia directora de la firma Loxical, el gran cambio en las 

reglas que se publicarán próximamente en el DOF, respecto a las normas 

actuales, tiene que ver con el tema de identificación no presencial, donde en los 

nuevos lineamientos ya no se pedirá una transmisión en tiempo real para realizar 

una operación, sino con que se realice una videograbación se podrá cumplir con 

la normativa. 

“Las normas (todavía vigentes) significaban un dolor de cabeza, debido al costo 

operativo tan grande que había que asumir, pues se tenía que realizar una 

comunicación en tiempo real (para la realización de una operación). Ahora, con 

las disposiciones, se propone que se realice a través de una videograbación”, 

comentó Álvarez en entrevista. 

Para la socia directora del despacho especializado en cumplimiento normativo 

del sistema financiero, si bien será un reto para las Sofipos y Socaps que 

busquen realizar operaciones digitales encontrar los proveedores que les 

proporcionen los sistemas y herramientas necesarios que cumplan con la 

regulación, las adecuaciones de las normas van más acorde con la realidad. 

 

Indicio del GAFI 

 

Hace algunos meses, el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) contra 

el lavado de dinero y financiamiento al terrorismo emitió una guía para que los 

países exploren el uso de herramientas de identificación simplificada, y digital, 

para facilitar las operaciones financieras y se mitiguen los riesgos en materia de 

lavado de dinero o financiamiento al terrorismo. 

Álvarez comentó que la guía del GAFI fue referente para la creación de las 

disposiciones que actualmente se encuentran en la Conamer. Asimismo, 

comentó que, ante el entorno actual, donde la parte digital ha ganado terreno, 

las Sofipos y Socaps se han visto obligadas a implementar herramientas remotas 

para mantenerse y crecer en el mercado. 

“Las Sofipos y Socaps se dieron cuenta que el mercado es mucho más amplío 

si hacen operaciones digitales, entonces la operación digital amplió la oferta que 

pueden tener y sobre todo para la población representa inclusión financiera real”, 

acotó Álvarez. 
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Responde Cofece a señalamientos de AMLO 

sobre altos precios del gas 

 

Jueves 08 julio 2021 / Ivette Saldaña 

La Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) aseguró que a pesar 

de que plantearon a varias administraciones diversas propuestas de política 

pública para aumentar la competencia en el mercado de gasolina, diésel, gas 

LP, turbosina y electricidad, éstas no se instrumentaron. 

En respuesta a las críticas que se hicieron durante la conferencia mañanera del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, contra la Cofece por permitir que haya 

altos precios de los energéticos, la Comisión afirmó que han hecho 

señalamientos, así como se llevan a cabo investigaciones. 

“En términos de la normativa aplicable, los precios no dependen de una sola 

autoridad o instancia reguladora, sino de una serie de acciones integrales que 

en conjunto se orienten a la generación de condiciones de mercado que 

presionen los precios a la baja. Solo en corresponsabilidad de todas las 

instituciones involucradas se podrá alcanzar este importante objetivo común”, 

dijo la Cofece. 
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Añadió que a pesar de los planteamientos hechos al titular del Ejecutivo Federal, 

“no han sido instrumentadas ni en la pasada ni en la presente administración por 

las dependencias y organismos federales del sector”.´ 

En cuanto a las investigaciones en el sector la Cofece afirmó que se llevan a 

cabo dos, una para “determinar, con sustento objetivo y legal, si en la venta al 

público de gas LP existen o no condiciones de competencia efectiva”. 

Como medida precautoria la Comisión Reguladora de Energía (CRE) debe 

establecer los precios en el expendio al público de gas LP y ello debe 

establecerse en la Ley de Ingresos de la Federación, sin embargo, desde el 

ejercicio fiscal de 2020, se dejó de hacer referencia a esta medida precautoria 

en dicha Ley. 

La otra investigación que lleva a cabo el órgano regulador es para “determinar 

posibles acuerdos colusorios entre empresas distribuidoras de gas LP” porque 

en lugar de competir pueden estar manipulando los precios o repartiéndose el 

mercado de la distribución y comercialización. 

Además, la Cofece dijo que en 2018 publicó el estudio Transición hacia 

mercados competidos de Energía: Gas LP en el que alertó de la concentración 

del mercado en unas cuantas empresas, además de que se tienen 

recomendaciones para aminorar los impactos de la concentración como 

fomentar la venta de tanques en las tiendas de autoservicio. 

Pero esas recomendaciones “no han sido implementadas por el Gobierno 

Federal, incluso cuando algunas de ellas pudieran estar en línea con lo 

propuesto recientemente por el Ejecutivo Federal”, explicó la Comisión. 
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TEPJF confirma sanción por conferencia 

 

Jueves 08 julio 2021 / Ariadna García 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) determinó que la difusión de la conferencia matutina del presidente 

Andrés Manuel López Obrador, del pasado 9 de abril, fue una infracción por 

tratarse de propaganda gubernamental en periodo prohibido. 

Por ello, el Órgano Interno de Control de la Oficina de la Presidencia deberá 

determinar la sanción que corresponda al coordinador General de Comunicación 

Social y Vocería de la Oficina de la Presidencia de la República, Jesús Ramírez 

Cuevas, y al titular del Centro de Producción de Programas Informativos y 

Especiales (Cepropie), Erwin Sigrid Frederick Neumaier de Hoyos, quienes 

fueron señalados de haber cometido una falta grave ordinaria. 

El 19 de abril, Teresa Guadalupe Vale Castilla presentó una queja por la presunta 

difusión de propaganda gubernamental en periodo prohibido durante la 

mañanera, referente a logros del gobierno, dentro del proceso electoral federal 

2020-2021, y de las campañas en diversas entidades federativas. 
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El 27 de mayo, la Sala Especializada declaró la existencia de la infracción por la 

difusión de propaganda gubernamental actualizándose la transgresión al artículo 

41 de la Constitución. 

La Sala Regional Especializada consideró que el Presidente de la República y 

dos funcionarios más cometieron la infracción. 

Contra ello, los servidores públicos involucrados interpusieron recursos de 

revisión al considerar que la sentencia era una forma de censura previa. 

Sin embargo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación confirmó la sentencia emitida por la Sala Regional Especializada. 
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Ven crecimiento de México en 2021 de 6.5% por 

T-MEC 

 

Jueves 08 julio 2021 / Héctor Usla 

El Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) ha sido un poderoso 

motor para la recuperación tras los efectos provocados por la pandemia del 

Covid-19, por lo que se espera que la economía mexicana crezca 6.5 por ciento 

durante 2021, aseguró Tatiana Clouthier, secretaria de Economía. 

“Parte de este crecimiento será impulsado por el comercio exterior de México, 

que en la actualidad equivale a un 75 por ciento de nuestro Producto Interno 

Bruto (PIB)”, señaló en una conferencia para anunciar los resultados de la 

reunión con sus homólogas de Estados Unidos y Canadá, donde celebraron el 

primer año del acuerdo. 

Por lo tanto, la estimación de crecimiento económico de Economía es superior a 

la estimación puntual de la ‘Encuesta sobre las expectativas de los especialistas 

en economía del sector privado’ que publica el Banco de México (5.8 por ciento) 

y a la encuesta quincenal realizada por Citibanamex (5.9 por ciento). 
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La secretaria Clouthier agregó que gracias al acuerdo se ha mantenido un 

comercio dinámico con reglas claras, lo que genera certidumbre en el 

intercambio y las inversiones que se realizan en América del Norte. 

También destacó que la visita a la CDMX de Katherine Tai y Mary Ng, 

representantes comerciales de EU y Canadá, respectivamente, es un 

acontecimiento histórico para la región, ya que por primera vez tres mujeres se 

encuentran al frente de la implementación del T-MEC. 

Clouthier puntualizó que un objetivo común de los tres países consiste en la 

necesidad de relocalizar la proveeduría y fortalecer las cadenas regionales de 

producción, “por ello mantenemos el diálogo activo para que los tres países a 

través de la colaboración construyamos cadenas regionales de valor resilientes 

y eficientes”, apuntó. 

 

Reforma laboral bajo la lupa 

 

Tatiana Clouthier informó que llevaría a sus invitadas a observar de primera 

mano la implementación de la reforma laboral en México. 

Así, por la tarde del miércoles las tres ministras visitaron el Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral y el Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Colectivos, donde atestiguaron el papel de estas instituciones en la 

implementación de la reforma laboral de México, vigente desde mayo de 2019. 

En un comunicado conjunto, las tres ministras se comprometieron a liderar la 

lucha contra el trabajo forzoso a nivel mundial. 

Katherine Tai, representante del gobierno de Joe Biden, explicó que Estados 

Unidos ya utilizó en un par de ocasiones el Mecanismo Laboral de Respuesta 

Rápida del T-MEC, ya que buscan reforzar la implementación de la reforma 

laboral en el mercado mexicano. 

“Este tipo de acuerdos comerciales son como niños, son relaciones que crecen 

y requieren cuidado y atención permanente para que se implementen 

correctamente; los equipos de los tres países han estado trabajando muchas 

horas para solucionar este tipo de asuntos”, dijo. 

Las dos quejas laborales en contra de México están enfocadas en la empresa 

de autopartes Tridonex, ubicada en Tamaulipas, y en la planta de General Motors 

en Silao, Guanajuato. En ambos casos se denunciaron violaciones a los 

derechos laborales de los trabajadores. 

“Reconozco al gobierno mexicano por reconocer las irregularidades en estos 

casos y por utilizar el Mecanismo Laboral de Respuesta Rápida para analizar 

qué estaba sucediendo, México está haciendo un trabajo arduo para que la 

reforma se implemente correctamente”, agregó Tai. 
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Inquietudes en energía  

 

En otro tema, Katherine Tai afirmó que existen inquietudes reales en EU sobre 

la política energética que ha venido impulsado el presidente Andrés Manuel 

López Obrador. 

“Estamos planteando nuestras preocupaciones, estamos aquí para generar 

compromisos y exploraremos vías para abordar nuestras inquietudes”, dijo. 

A su vez, Mary Ng, ministra de Pequeñas Empresas, Promoción de 

Exportaciones y Comercio Internacional de Canadá, coincidió con Katherine Tai 

y aprovechó para manifestar que ya plantearon sus preocupaciones al Gobierno 

de México, por lo que ya están explorando vías para abordar estas inquietudes. 
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Jóvenes de 20 a 29 años son un factor 

importante en el repunte de Covid en México: 

OPS 

 

Jueves 08 julio 2021 / Redacción 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) indicó que el gobierno 

mexicano le informó que en los últimos días se han registrado 8,000 nuevos 

contagios de Covid-19, con un repunte de la enfermedad especialmente en Baja 

California Sur, la CDMX y la península de Yucatán. 

En conferencia de prensa, el coordinador de seguimiento de la OPS para el 

Covid-19, Sylvain Alighieri, comentó que la Secretaría de Salud federal (SSA) le 

informó a la organización que en conjunto, con los gobiernos estatales en donde 

se presenta el repunte, se acordó reforzar las medidas de prevención y 

campañas de comunicación. 

Las campañas, apuntó el funcionario de la OPS, se enfocarán “en los adultos 

jóvenes, que están en este momento jugando un rol activo en la dinámica de la 

epidemia en México”.  

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

Alighieri enfatizó, a su vez, que se deben priorizar la implementación de medidas 

para evitar contagios en las zonas turísticas de la península Yucatán y en Baja 

California Sur. 

“Adicionalmente quisiéramos recalcar dos puntos nuevos en los aspectos de la 

implementación de la campaña de vacunación en México: es la ampliación del 

acceso a la vacunación del grupo de edad de 20 a 29 años de edad, que es un 

factor importante porque es un grupo de edad que está jugando un rol en la 

dinámica en este momento en el país y, segundo, la autorización por autoridades 

federales de regulación del uso de la vacuna Pfizer en el grupo de edad entre 12 

y 18 años”, dijo. 

 

Muertes de vacunados 

 

Por otra parte, sobre el registro de muertes de personas vacunadas contra el 

Covid-19 en México, el subdirector de la OPS, Jarbas Barbosa comentó que no 

hay antídoto en la actualidad que tenga una efectividad de 100 por ciento. 

“Las vacunas son quizá la mejor herramienta de salud pública que tenemos en 

el mundo; las vacunas pueden reducir la mortalidad, pueden reducir el número 

de casos de Covid-19 como hacen ya y como hicieron con otras enfermedades, 

pero no hay vacuna que tenga 100% de efectividad”, dijo. 

Barbosa refirió que la vacunación, además de la protección individual, tiene el 

objetivo de buscar la inmunidad colectiva con el fin de que una localidad 

disminuya la transmisión del virus. 

En ese contexto, el funcionario de la OPS llamó a las personas a que, aunque 

hayan sido inoculadas, mantengan las medidas de prevención de contagios, en 

especial aquellas que son parte de la población más vulnerable al coronavirus 

como aquellas que tienen una edad avanzada y padecen comorbilidades. 
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Sheinbaum se reunirá con los ediles cuando 

sean ratificados 

 

Jueves 08 julio 2021 / Eduardo Hernández y Héctor Cruz 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, precisó 

que cuando concluyan las impugnaciones de los resultados electorales de cada 

alcaldía se reunirá con los nuevos ediles, principalmente los de oposición, que 

buscan un encuentro con ella. 

“Tiene que pasar todavía una parte del proceso, hay algunas impugnaciones que 

todavía están en puerta, hay que ser respetuosos de la ley electoral y, en su 

momento, habrá cabildo; mientras tanto, el secretario de Gobierno ha estado en 

distintas reuniones”, comentó. 

Aunque insistió que la capital no está dividida y es una sola, remarcó que quien 

ha planteado esa fragmentación es quien afirma que hay una parte de la Ciudad 

que paga impuestos y otra que no, o una que tiene un nivel económico y otra 

que no.  
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Luego de visitar los trabajos en un inmueble en el Centro Histórico, Sheinbaum 

Pardo destacó que esta semana los alcaldes que ganaron por Morena mostraron 

un mapa con el que aseguran que ese partido ganó la mayoría de las casillas, 

por lo que, dijo, sigue siendo una fuerza mayoritaria. 

Al cuestionarle si había una división en la Ciudad al formarse un grupo de 

alcaldes de Morena y otro de la oposición, agrupados en UNACDMX, aseguró 

que ella no lo ve así, pues cada quien manifiesta sus ideas. 

“Eso es parte de la libertad y la democracia en la Ciudad (...) tenemos 

diferencias, obviamente, y no voy a dejar de decirlo, que hubo una campaña 

sucia muy fuerte de mentiras en la Ciudad, pero tenemos que actuar de manera 

institucional”. 

El Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECM) informó el 4 de julio que ha 

recibido 165 medios de impugnación sobre los resultados del 6 de junio. 

De ese universo, 28 juicios son para impugnar los resultados en las alcaldías: 

siete de Milpa Alta donde ganó Judith Vázquez, de Morena; cinco en Gustavo A. 

Madero, cuyo ganador es el actual alcalde morenista Francisco Chíguil; tres en 

Cuauhtémoc, donde obtuvo el triunfo Sandra Cuevas por la alianza PAN-PRI-

PRD. 

Tres en Xochimilco, con la reelección del morenista José Carlos Acosta; dos en 

Coyoacán, con la victoria del aliancista Giovani Gutiérrez; Tlalpan, donde ganó 

la perredista Alfa González; Iztacalco, con el reelecto de Morena, Armando 

Quintero, y en Venustiano Carranza, con el triunfo de la morenista Evelyn Parra. 

Con un recurso figuran Benito Juárez, donde se reeligió el panista Santiago 

Taboada, y en Miguel Hidalgo, con Mauricio Tabe, de Acción Nacional. 

El TECM indicó que durante las próximas semanas los magistrados llevarán a 

cabo el análisis para la resolución de manera pronta y expedita. 

 

Iniciarán funciones el 1 de octubre 

 

Con 55 votos a favor, el pleno del Congreso local, en sesión extraordinaria, 

determinó “corregir” los errores en los artículos 17, 23 y 25 de la Ley Orgánica 

de Alcaldías de la Ciudad de México, con lo que quedó establecido que los 16 

ediles y sus 260 concejales iniciarán funciones el 1 de octubre, y no el 1 de 

septiembre. 
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Magnicidio en Haití; presuntos asesinos caen en 

operativo 

 

Jueves 08 julio 2021 / Agencia 

Puerto Príncipe. - En lo que fue descrito como un “ataque altamente coordinado” 

por parte de mercenarios “entrenados”, el presidente haitiano Jovenel Moïse fue 

asesinado la madrugada del miércoles, generando más caos en un país asolado 

por la violencia y las protestas. 

Después de las 18:00 horas, el director general de la Policía, Léon Charles, 

informó que cuatro de los presuntos asesinos fueron abatidos por oficiales y otros 

dos fueron detenidos. Además, fueron liberados tres agentes policiales que los 

supuestos autores del magnicidio mantenían secuestrados. La operación se 

realizó en Pelerin, un exclusivo sector de mansiones donde se ubica la residencia 

del fallecido mandatario y que es custodiado por las fuerzas de seguridad de la 

Presidencia. Sólo se informó que los atacantes son extranjeros que hablan 

español e inglés.  
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El primer ministro interino saliente, Claude Joseph, confirmó el asesinato de 

Moïse, cuya esposa, Martine, resultó herida en el ataque y fue trasladada a 

Miami para su atención. Se le reportó “estable, pero en condición crítica”. 

“El presidente fue asesinado en su casa por extranjeros que hablaban inglés y 

español”, informó Joseph sobre el asalto, ocurrido sobre la 1:00 am local. “Esta 

muerte no quedará impune”, advirtió en un discurso a la nación. Joseph anunció 

la entrada en vigor del estado de sitio, que implica cierre de fronteras. El 

aeropuerto fue cerrado. Aseguró que está a cargo del país y que la policía y el 

ejército se encargan de garantizar la seguridad de la población. De acuerdo con 

el embajador de Haití en Wa- shington, Bocchit Edmond, los hombres que 

asesinaron a Moïse mintieron y se identificaron como agentes de la Agencia 

Antidrogas de Estados Unidos (DEA, por su sigla en inglés). “Tenemos un video 

y creemos que [los autores del crimen] son mercenarios”, indicó Edmond en 

conferencia de prensa virtual. Insistió en que se trató de un “ataque bien 

orquestado”, cometido por “profesionales”. 

El Departamento de Estado de EU negó cualquier papel de la DEA en el 

asesinato de Moïse. “Estos informes son absolutamente falsos”, señaló en rueda 

de prensa el portavoz del Departamento de Estado, Ned Price. 

Líderes internacionales condenaron el asesinato. El presidente estadounidense, 

Joe Biden, lo calificó de “acto atroz”, mientras que el Consejo de Seguridad de 

la Organización de las Naciones Unidas anunció que hoy se realizará una 

reunión de emergencia para evaluar la situación. 

En México, el presidente Andrés Manuel López Obrador dijo al enterarse de la 

noticia que “es algo que lamentamos mucho”. El gobierno de República 

Dominicana, que cerró su frontera con Haití y reforzó la seguridad en la zona, 

también lamentó el asesinato. 

El magnicidio agrava la crisis política y de seguridad que se vive en Haití, que en 

septiembre debe celebrar elecciones. En entrevista con la agencia Associated 

Press, Joseph aseguró que se llevarán a cabo. Moïse rechazó dejar el cargo el 

pasado 7 de febrero, afirmando que su mandato duraba hasta febrero de 2022, 

lo que desató la ira de la oposición. Él argumentaba que fue elegido en una 

votación anulada por fraude y un año después volvió a ganar las elecciones. Sin 

Parlamento —dado que no se realizaron las legislativas previstas en 2018—, la 

crisis del país se agudizó en 2020 y llevó a Moïse a gobernar por decreto, lo que 

avivó la desconfianza hacia su persona. 

Ahora reina la incertidumbre sobre el futuro haitiano. Aunque Joseph dijo 

controlar la situación, él iba de salida, puesto que el lunes Moïse designó a Ariel 

Henry para sustituirlo. Tampoco hay un Parlamento para designar un sucesor y 

el presidente de la Corte Suprema, que era la otra opción, falleció por Covid-19. 
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Protestan en oficina del Tren Maya y en 

Procuraduría 

 

Jueves 08 julio 2021 / Jose Candelario Pech Ku 

Yucatán. - Como anunciaron el jueves 1, unos 20 ejidatarios de Izamal 

protestaron el lunes 5 ante la Procuraduría Agraria en Mérida y la oficina del Tren 

Maya en esta cabecera. 

Fueron encabezados por José Elías Canché Pisté, conocido como “Tony 

Canché”, jefe supremo en Izamal de la gubernatura indígena de Yucatán y líder 

municipal del Movimiento Unificador Nacional de Jubilados y Pensionados 

(Munjp). 

El jueves 1, unos 200 ejidatarios encabezados por “Tony Canché” llegaron al 

local del ejido, en la calle 31 entre 32 y 34, porque estaba convocada una 

asamblea a las 7 de la noche. 

Pero el comisario, José Wílliam May Gorocica, dijo que no hay asamblea porque 

no se firmó la convocatoria debido a que no se acordó cuánto dinero pedirán 

como indemnización por las 15.32 hectáreas de tierras que el ejido, si lo aprueba 

la asamblea, cederá para el Tren Maya. 

El grupo inconforme pide que gente de Fonatur y del despacho Barrientos y 

Asociados asista a la asamblea para acordar la indemnización directo con ellos. 

A las puertas de la oficina del Tren Maya, los ejidatarios mostraron pancartas 

que dicen: “Fonatur, pedimos transparencia en el manejo de los recursos en el 

Tren Maya” y “Fonatur, el ejido de Izamal exige una explicación por no haberse 

presentado a la segunda (convocatoria de la) asamblea”. 

Fredy Basulto y Raúl Aguilar los atendieron y dijeron que Fonatur siempre será 

transparente en el manejo de los recursos del Tren Maya para obra e 

indemnización. 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

En la Procuraduría Agraria, los ejidatarios pidieron la aclaración de las ventas de 

las tierras donde se ubica el cenote “Jhop-dzoh”, una investigación exhaustiva y 

la remoción del comisario ejidal de Izamal. 
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Apoya Temo Rodríguez a ejidatarios de Sabinas 

 

Jueves 08 julio 2021 / Redacción 

Coahuila. - En Sabinas se gestiona seguridad jurídica para los propietarios de 

tierras ejidales, es por ello que el gobierno municipal que preside Cuauhtémoc 

Rodríguez Villarreal dio apertura al módulo de atención regional con el Registro 

Agrario Nacional y la Procuraduría Agraria. 

Fue en la sala de cabildo de la presidencia municipal donde se instalaron las 

mesas de trabajo y asesoría técnica para el depósito de lista de la sucesión con 

derechos vigentes. 

El alcalde Cuauhtémoc Rodríguez dijo que la finalidad de esta gestión es que los 

campesinos de Sabinas y la región tengan seguridad sobre su propiedad, ya que, 

al completar este importante trámite, en el Registro Agrario Nacional queda 

notificado quién será el sucesor de los derechos de las tierras ejidales o parcelas, 

a la muerte de su titular. 

Asimismo, se les elimina los gastos, ya que a pesar de que el trámite es gratuito, 

se tiene que viajar a la ciudad de Saltillo o Torreón, que es donde se encuentran 

las dependencias federales. 

Las mesas de atención las encabezaron Gonzalo Gabriel Estrada Cervantes, 

representante de la Procuraduría Agraria y José Abelardo Romo Torres, 

delegado en Coahuila del Registro Agrario Nacional. 

Felipe Aguirre Montemayor, coordinador de desarrollo rural municipal, indicó que 

de manera posterior habrán de acercar otros módulos de atención para los 

ejidatarios, ya que el objetivo de la administración 2019 – 2021 es tener un 

campo productivo en Sabinas, tierra de amigos. 
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Denuncia el ejido de Zitlaltepec en 

Atlamajalcingo el agravamiento del conflicto 

agrario con Metlatónoc 

 

Miércoles 07 julio 2021 / Carmen Gonzalez Benicio 

Guerrero. - Autoridades comunitarias y ejidales de Zitlaltepec, municipio de 

Atlamajalcingo del Monte, solicitaron la intervención de las autoridades estatales 

y federales en el conflicto interno que tienen con la comunidad de Francisco I. 

Madero, municipio de Metlatónoc porque se está agravando por la apertura de 

un camino. En entrevista en Tlapa, el comisariado de los Bienes Ejidales, Hipólito 

Catalán Rodríguez; el presidente del consejo de Vigilancia, Fidel García 

Casarrubias y los comisarios de las comunidades de Benito Juárez, Herminio 

Cano; Piedra Blanca, Marcelino Gálvez; Colonia de Guadalupe, Modesto 

Alberto; Santa Cruz, Julio Bonilla y Zilacayotitlán, Lucio Martínez explicaron que 

su ejido se compone de estas comunidades que forman parte del municipio de 

Atlamajalcingo del Monte y de Francisco Madero del municipio de Metlatónoc 

con la que empezaron con desacuerdos en el 2012. 

Mencionaron que el conflicto inició en el 2012 como ejido de Zilacayotitlán 

acordaron en una asamblea distribuir equitativamente las tierras de zona de uso 

común, así como parceladas, entre todos los ejidatarios de las cinco 

comunidades que pertenecen municipalmente a Atlamajancingo y a la única de 

Metlatónoc, pero ésta después ya no aceptó e intenta invalidarla porque pretende 

formar un nuevo ejido aunque no cumple los requisitos. 
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En esa asamblea general de ejidatarios del 11 de mayo de 2014 determinaron 

como anexos el cambio de destino de las tierras de uso común a área parcelada 

de una superficie de 233 hectáreas. 

Además de que Francisco I. Madero empezó a promover la conformación de un 

nuevo ejido y los juicios agrarios 239/2014; 88/2015; 806/2016 y 809/2016, y el 

amparo directo 611/2018, denuncias en la Procuraduría Federal de Protección 

al Medio Ambiente y quejas en la Procuraduría Agraria sin que le resulten 

favorables. 

El comisariado Hipólito Catalán dijo que ese conflicto interno agrario se agravó 

el pasado agosto de 2020 cuando como ejidatarios de Zilacayotitlan se enteraron 

de la apertura de un camino de terracería dentro del polígono del ejido afectando 

tierras de uso común y parcelas, que beneficia a la comunidad de Francisco I. 

Madero, el cual se hizo sin permiso de las instituciones competentes ni de los 

ejidatarios. 

Al preguntar se enteraron de que fue hecha por el presidente municipal de 

Metlatónoc, Zeferino Villa-nueva Galindo (Morena), a donde pertenece 

municipalmente Francisco I. Madero, como una obra para esa comunidad, pero 

ellos la consideraron como un “abuso de poder” porque no les avisaron como 

autoridades ejidales. 

Además de hacerlo mientras estaba el punto alto de la pandemia del Covid-19 y 

la gente no salía y al darse cuenta ya estaba terminado el camino “por eso 

consideramos que se aprovecharon de la situación en que se afectaron 18 mil 

metros cuadrados de tierra del ejido” 

Mencionaron que han buscado al presidente, Zeferino Villanueva para exponerle 

los motivos de su oposición a la apertura del camino y no han tenido resultados 

por lo que pidieron a las autoridades federales y estatales su intervención en 

busca de una conciliación. 

También exigen una indemnización al ejido de Zilacayotitlán por la afectación de 

las tierras de uso común y parcelas por lo que consideraron un paso ilegal de 

servidumbre realizado por el Ayuntamiento de Metlatónoc y que se sancione a 

los responsables de la afectación conforme a la ley. 

Adelantaron que si no hay mediación de las autoridades estatales o federales ni 

acercamiento con las municipales realizarán acciones de presión social y política 

como manifestaciones en las vías de comunicación o en el Ayuntamiento de 

Metlatónoc. 

Además de iniciar un juicio agrario por el paso ilegal de servidumbre ante el 

Tribunal Unitario Agrario y una carpeta de investigación por el delito de tala de 

árboles ante la Fiscalía General de la República contra el Ayuntamiento de 

Metlatónoc. 
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El 5 de septiembre de 2020, en la cuenta de Facebook oficial de Ayuntamiento 

de Metlatónoc se publicó la inauguración del camino sacacosechas en Francisco 

I. Madero para beneficio de los indígenas me´phaa con una distancia de 4.5 

kilómetros y que facilitará la siembra de temporal del campo, único sustento para 

las familias. 
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Maxcanú: comisario huye de ejidatarios que le 

exigen auditoría 

 

Miércoles 07 julio 2021 / Redacción 

Yucatán. - El comisario ejidal Alfredo Argaez Canul huye de los ejidatarios que 

le están exigiendo auditoría por miles de pesos que no se sabe dónde quedaron. 

Los campesinos le pidieron al comisario que se presentara a las 5 de la tarde 

para que abriera la casa ejidal y así llevar a cabo la reunión en la que pudiera 

aclarar dónde quedó el dinero que le pagó el gobierno federal por las tierras para 

el proyecto del Tren Maya y no se presentó. 

Varios ejidatarios hicieron uso de la palabra en el parque principal en presencia 

de autoridades de la Procuraduría Agraria, exponiendo la situación que viven en 

este ejido los hombres y mujeres del campo, pidiéndole a los funcionarios que 

investiguen al comisario ejidal y a excomisarios. 

Como ejemplo pusieron una asamblea realizada el pasado domingo en el que 

debió pagar a cada uno poco más de 500 pesos y solo les entregó la mitad, por 

ello, los ejidatarios quieren que haya cuentas claras sobre el dinero que ha 

entrado a las arcas del comisariado. «No más corrupción», gritaron los 

campesinos. 
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Ejidatarios de Chablekal desisten de protesta y 

se reúnen con personal del INAH 

 

Martes 06 julio 2021 / Redacción 

Yucatán. - El Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) reestableció la 

mesa de diálogo con el Ejido de Chablekal para dar cauce a sus peticiones. 

Luego de las manifestaciones en torno a la Zona de Monumentos Arqueológicos 

de Dzibilchaltún y el Parque Nacional Dzibilchaltún, autoridades de esa 

dependencia federal, conjuntamente con la Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (Semarnat), la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas (Conanp), la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(Sedatu), la Procuraduría Agraria y la Secretaría de Gobernación federal 

restablecieron la mesa de diálogo con la comunidad para dar cauce a las 

demandas del núcleo agrario. 

Como resultado de la reunión, realizada ayer lunes en la sede del Centro INAH 

Yucatán, las autoridades se comprometieron a dar cauce a las peticiones de la 

comunidad, bajo la premisa de respeto institucional y voluntad política.  
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Asimismo, con el objeto de hacer valer lo que a derecho corresponda para la 

resolución de la problemática, las instituciones del Gobierno de México 

acordaron mantener la mesa de diálogo con la comunidad del Ejido de Chablekal 

y realizar todas las gestiones necesarias para atender las peticiones, dentro de 

una relación cordial y de corresponsabilidad para la salvaguarda del patrimonio 

cultural y natural de la zona. 

Al interior del Ejido de Chablekal se encuentra la Zona de Monumentos 

Arqueológicos de Dzibilchaltún y el Parque Nacional Dzibilchaltún, en términos 

del Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 14 de abril de 1987, donde se conserva un importante legado cultural y natural. 
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Pide diputada cese de dos jueces por corruptos 

 

Miércoles 07 julio 2021 / Agencia 

Oaxaca. - En Oaxaca, la presidenta de la Comisión de Administración de Justicia 

de la Legislatura local, exigió el cese de dos jueces que liberaron a dos 

implicados en la masacre de comuneros en el municipio de Eloxochitlán de 

Flores Magón, del distrito de Teotitlán de Flores Magón, región Cañada del 

estado. 

La legisladora dijo que, por presunta corrupción, los jueces del Tribunal Superior 

de Justicia permitieron la libertad de los indiciados. 

Dijo que, a 7 años del asesinato de Manuel Zepeda Lagunas y Gustavo Estrada, 

y otras cuatro víctimas más por el conflicto registrado en la comunidad de 

Eloxochitlán de Flores Magón, en la región Cañada; las víctimas directas e 

indirectas denuncian la negación de su derecho a la justicia, pronta y expedita, 

por parte de los jueces responsables del caso 

La legisladora Elisa Zepeda Lagunas, quien es víctima de tentativa de homicidio 

y diversas agresiones durante el conflicto registrado el 14 de diciembre de 2014 

durante la Asamblea General Comunitaria, en la que se renovaría la autoridad 

de dicha población, refirió que los responsables de la impartición de justicia 

actúan con sesgo tras corromperse.  

Denunció que no ha existido un debido proceso para las personas afectadas, ni 

se han garantizado las medidas de protección y ayuda para las víctimas directas 

e indirectas, quienes aún son objeto de agresiones e intimidaciones. 
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Además, la actuación de los tribunales se ha sesgado por la presión mediática a 

la que han recurrido los agresores, quienes -dijo- pretenden evadir sus 

responsabilidades en los crímenes, con la bandera de luchadores sociales y 

presos políticos. 

“Se pretende descolocar las muertes, las agresiones, y los daños. Se ha hecho 

oídos sordos a las exigencias de justicia de cada una de las víctimas, hasta este 

momento no existe garantía de no repetición”, declaró Zepeda Lagunas. 

Reveló una serie de negligencias e irregularidades en el caso, entre ellas: la mala 

actuación del Juez Mixto de Primera Instancia, quien sin sustancia jurídica y 

violando el debido proceso, tras una reposición procesal y horas antes de irse de 

vacaciones, ordenó la liberación de Miguel P. B., en 2019, sin ninguna garantía 

a las víctimas. 

De igual manera, el mismo Juez Mixto de Primera Instancia, nuevamente sin 

sustento jurídico alguno, puso en libertad a Omar Hugo M. A., Herminio M. A., 

Fernando G. M., Jaime B. F., Alfredo Bolaños P. y Wilfrido S. H., pese a que 

estas personas fueron detenidas con el cuerpo sin vida de Manuel Zepeda 

Lagunas en la batea de la camioneta usada como patrulla municipal en la que 

era trasladado en diciembre del 2014. 

La víctima refiere que la liberación de los agresores abona a la impunidad, por 

los crímenes del 2014 en Eloxochitlán de Flores Magón, prueba de ellos, es que, 

tras los recientes actos mediáticos emprendidos por la familia de los agresores, 

que también son familiares directos de Elisa Zepeda Lagunas, el pasado 15 de 

junio del 2021, el II Tribunal Colegiado en materia penal, se declaró incompetente 

para resolver el recurso de revisión que estos últimos promovieron, ya que el 

juzgado cuarto les había negado el amparo. 

La diputada Elisa Zepeda Lagunas indicó que esta situación es preocupante para 

las víctimas, porque se advierte la influencia de campañas mediáticas de los 

agresores en la decisión de los máximos órganos jurisdiccionales de nuestro 

sistema de justicia. 

 

Otra pifia 

 

Por otro lado, el presidente de Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo 

de Oaxaca (DDHPO), Bernardo Rodríguez Alamilla, anunció que se inició de 

oficio una investigación por el caso Santo Domingo Ixcatlán, donde el Registro 

Civil, el Registro Agrario Nacional (RAN) y la Procuraduría Agraria, declararon 

muertos a mil 13 comuneros que están vivos, para despojarlos de sus tierras. 

Este hecho –advirtió– vulnera, entre otros, el derecho al reconocimiento de la 

personalidad jurídica, a la seguridad jurídica y particularmente el derecho a la 

tierra y a poder disfrutar su territorio indígena. 
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El Defensor solicitó información a las autoridades señaladas como responsables 

de declarar como fallecidos y sepultados a mil 13 comuneros de Santo Domingo 

Ixcatlán, entre ellos 22 beneficiarios de medidas cautelares otorgadas por la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 

Asimismo, indicó que analizará la posible comisión de violaciones a derechos 

humanos en las que probablemente incurrieron servidores públicos de las 

instituciones responsables, fundamentalmente relacionadas con la vulneración 

del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica de personas que aún 

se encuentran vivas, hecho que tendría como consecuencia desconocer la 

posibilidad de las mismas a ser titulares de derechos y deberes, sobre todo los 

concernientes a su carácter de persona comunera. 

Así también, Rodríguez Alamilla advirtió que es fundamental investigar y aclarar 

este tipo de actos, pues las propias autoridades agrarias señalan que en Oaxaca 

76% del territorio es propiedad social –comprendiendo siete mil 200 millones de 

hectáreas–, lo que implica darle certeza jurídica a la tenencia de la tierra y con 

ello evitar posibles conflictos agrarios o sociales al interior de las comunidades o 

con otras. 

El titular de la DDHO manifestó su especial preocupación respecto a la obligación 

que las autoridades tienen de proteger el derecho a la personalidad jurídica de 

las personas en la entidad, pues en un estado de Derecho esta prerrogativa se 

convierte en base para el ejercicio de otros derechos. 

En tanto, el Centro de Derechos Humanos y Asesoría a Pueblos Indígenas 

(CEDHAPI), así como el Consejo de Principales de Santo Domingo Ixcatlán, 

exigieron la intervención de la Fiscalía General de la República (FGR) para que 

investigue y sancione a los funcionarios implicados en la “muerte legal” de mil 13 

comuneros mixtecos. 

Acusó al exdelegado federal Agrario, Francisco Javier Cañada Melecio; al jefe 

de la Unidad Jurídica de Registro Civil de Oaxaca, Daniel Víctor Merlín Tolentino; 

y a Eduardo Daniel Gómez Padilla y Uriel López Mayoral, integrantes del RAN. 
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Dan por muertos a más de mil comuneros 

mixtecos de Santo Domingo Ixcatlán, Oaxaca, 

para adueñarse de tierra 

 

Martes 06 julio 2021 / Redacción 

Oaxaca. - Con fecha 12 Agosto del 2018, la supuesta representación comunal 

Agraria de Santo Domingo Ixcatlán efectuó una asamblea de comuneros, donde 

desaparecen a mil trece comuneros declarándolos como fallecidos la intención 

fue validar actos ilegales de despojo de tierras avalados por funcionarios del 

Registro Civil, Procuraduría Agraria (PA) y Registro agrario Nacional (RAN). 

Recordaron que en 1998 tras una sentencia, del Tribunal Unitario Agrario de 

Huajuapan de León, concedió a favor de la comunidad de Santo Domingo 

Ixcatlán, que pertenece al municipio de Tlaxiaco, Oaxaca las 1,356 hectáreas y 

que molestó al ex mandatario priista, Ruiz Ortiz, oriundo de Chalcatongo de 

Hidalgo, Oaxaca. 

Los comuneros denunciaron que Alma Morales Arias, quien es hermana del ex 

presidente municipal Fredy Eucario Morales Arias, actualmente recluido en un 

penal de Oaxaca, por el triple homicidio del 30 de abril del 2008 donde fallecieron 

Melesio Martínez Robles, secretario del Comisariado de Bienes comunales de 

Santo Domingo Ixcatlán , Gustavo Castañeda Martínez e Inocencio Medina 

Bernabé. 

También señalaron que de igual manera en el 2007 junto con el ex gobernador 

Ulises Ruiz Ortiz “fabricaron” actos de “violencia” que causó muerte y división 

social intercomunal por la disputa de 1,356 hectáreas de tierra con sus vecinos 

de Chalcatongo de Hidalgo. 
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Fabricar un conflicto que además de muerte, criminalización y hostigamiento 

dejó sin derechos agrarios a más de mil comuneros, es para los demandantes 

“una vergüenza”, pues todo este acto fue “elaborado” por las autoridades 

Estatales y Federales para poder acceder a los millones de pesos que otorga el 

Programa de Atención a Conflictos Sociales en el Medio Rural “Cosomer” creado 

en el 2003 y cuya finalidad está encaminada a la atención y solución de 

Conflictos Sociales en el Medio Rural. 

Ante todo esto que han vivido, los comuneros exigen la restitución de todos los 

comuneros declarados como fallecidos, castigo para los funcionarios 

involucrados y una disculpa pública de parte de las autoridades, en especial del 

Gobernador de Oaxaca, Alejandro Murat, de quien aseguran fungió como testigo 

de honor en el 2017 hecho que fue público cuando intentaron otorgar a 

Chalcatongo el 70 por ciento de las hectáreas a cambio de “la paz” pero en 

realidad era a cambio de los 150 millones de dicho programa – Cosomer- . 

Los comuneros denunciaron que Alma Morales Arias, quien es hermana del ex 

presidente municipal Fredy Eucario Morales Arias, actualmente recluido en un 

penal de Oaxaca, por el triple homicidio del 30 de abril del 2008 donde fallecieron 

Melesio Martínez Robles, secretario del Comisariado de Bienes comunales de 

Santo Domingo Ixcatlán , Gustavo Castañeda Martínez e Inocencio Medina 

Bernabé. 

También señalaron que de igual manera en el 2007 junto con el ex gobernador 

Ulises Ruiz Ortiz “fabricaron” actos de “violencia” que causó muerte y división 

social intercomunal por la disputa de 1,356 hectáreas de tierra con sus vecinos 

de Chalcatongo de Hidalgo. 

Fabricar un conflicto que además de muerte, criminalización y hostigamiento 

dejó sin derechos agrarios a más de mil comuneros, es para los demandantes 

“una vergüenza”, pues todo este acto fue “elaborado” por las autoridades 

Estatales y Federales para poder acceder a los millones de pesos que otorga el 

Programa de Atención a Conflictos Sociales en el Medio Rural “Cosomer” creado 

en el 2003 y cuya finalidad está encaminada a la atención y solución de 

Conflictos Sociales en el Medio Rural. 

Ante todo esto que han vivido, los comuneros exigen la restitución de todos los 

comuneros declarados como fallecidos, castigo para los funcionarios 

involucrados y una disculpa pública de parte de las autoridades, en especial del 

Gobernador de Oaxaca, Alejandro Murat, de quien aseguran fungió como testigo 

de honor en el 2017 hecho que fue público cuando intentaron otorgar a 

Chalcatongo el 70 por ciento de las hectáreas a cambio de “la paz” pero en 

realidad era a cambio de los 150 millones de dicho programa – Cosomer- . 

Los comuneros de Santo Domingo Ixcatlán junto con el Centro de los Derechos 

Humanos y Asesoría a Pueblos Indígenas A. C. denunciaron ante la Defensoría 

de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (DDHPO), quién inició una 

investigación bajo el expediente DDHPO/1007/(25)/OAX/2021 . 
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La DDHPO, señaló que los comuneros denunciaron que autoridades del Registro 

Civil y del Registro Agrario Nacional (RAN), habrían validado el fallecimiento de 

22 personas que actualmente se encuentran vivas.  

El hecho, advirtió el organismo autónomo, vulnera entre otros, el derecho al 

reconocimiento de la personalidad jurídica, a la seguridad jurídica y 

particularmente, el derecho a la tierra y a poder disfrutar su territorio indígena. 

La Defensoría advirtió que es fundamental investigar y aclarar este tipo de actos, 

pues las propias autoridades agrarias señalan que, en Oaxaca, el 76 por ciento 

del territorio es propiedad social –comprendiendo siete mil 200 millones de 

hectáreas, lo cual implica darle certeza jurídica a la tenencia de la tierra y con 

ello, evitar posibles conflictos agrarios o sociales al interior de las comunidades 

o con otras. 

La DDHPO apuntó que entre 2018 y hasta el primer semestre de 2021, se han 

documentado 105 quejas relacionadas con actos que podrían constituir 

violaciones a derechos humanos cometidos por servidores públicos del Registro 

Civil. 

Entre los derechos mayormente vulnerados que se desprenden de las propias 

quejas, se encuentra el relacionado con la seguridad jurídica, legalidad, 

identidad, petición y pronta respuesta, así como derechos de la comunidad 

LGBTTTIQ+. 

Por su parte, Javier Mancilla Miranda, encargado de la Delegación del RAN en 

Oaxaca informó que puso a disposición toda información necesaria para que las 

autoridades realicen las investigaciones pertinentes. 

“Nosotros somos garantes de que esa información en algún momento de que 

alguien lo solicite, se le dará, siguiendo las formalidades institucionales, y sí se 

requiere de una revisión a profundidad, así será, porque implica tensión en un 

pueblo y debe resolverse”, concluyó. 
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Puente subterráneo solucionará la falla geológica 

en tramo Cancún-Playa 

 

Miércoles 07 julio 2021 / Joana Maldonado 

Quintana Roo. - Tras un recorrido con el titular de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), Román Meyer Falcón, representantes de 

la Secretaría de la Defensa Nacional y el Fondo Nacional del Fomento al Turismo 

(Fonatur), el diputado federal Luis Alegre Salazar informó que, para resolver la 

falla geológica de la carretera federal tramo Cancún-Playa del carmen, cuya 

dimensión alcanza los 120 metros de diámetro, se construirá un “puente 

subterráneo”, que soportará además las obras del Tren Maya. 

Román Meyer Falcón es el encargado de supervisar las obras del Tren Maya en 

Quintana Roo y el pasado martes hizo un recorrido en lo que serán las obras del 

tren desde el Aeropuerto de Cancún hasta el socavón que se ubica entre Playa 

del Carmen y Tulum, para revisar los trabajos a realizar.  
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El diputado Luis Alegre Salazar resaltó que de manera inmediata lo que más le 

interesa a la ciudadanía es saber cómo van los trabajos de los dos socavones, 

tanto el que se halla entre Playa del Carmen y Cancún -que ha sido identificado 

más como un agrietamiento- como el de Playa del Carmen a Tulum, en los cuales 

ya se trabaja. 

Pero precisó que por su magnitud y pendiente, el de Cancún a Playa del Carmen 

es más complejo, pues se ubica en la carretera hacia el mar, y ello está 

provocando un desliz de la carretera hacia ese lado, por lo que presenta una 

doble problemática ya que no sólo deben atenderse los hundimientos, sino 

también el movimiento de la tierra hacia un costado. 

“La empresa ya tiene su maquinaria y realiza las perforaciones correspondientes, 

que son importantes para saber hasta dónde llega la roca dura, porque debajo 

de la carpeta de pavimento hay diferentes tipos de subsuelos, en donde irán las 

cimentaciones de los pilotos”, indicó. 

Luis Alegre explicó que para resolver de fondo este problema harán un tipo de 

“puente subterráneo” que no se verá y que tendrá columnas de hasta 20 metros 

de profundidad que sostendrán el peso necesario para dar solución al 

hundimiento, considerando que se trata de una falla con 120 metros de diámetro. 

Abundó en que éste será resuelto en tres fases para liberar carriles vehiculares 

y crear los adicionales en donde transitará el Tren Maya. “Se van a construir dos 

carriles, de 2.20 metros de longitud, y después se agregarán los centrales para 

finalmente tener los seis carriles completos, los dos de en medio serán para el 

Tren Maya”, dijo. 

El diputado expresó que estas columnas permitirán la circulación del agua, a 

diferencia de lo que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), 

realiza, el rellenar, lo cual no resuelve de fondo esta problemática. 

Estas obras, dijo, deberán estar resueltas antes de que concluya el mes de 

noviembre, según lo ha dado a conocer Rogelio Jiménez Pons, titular de Fonatur. 
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En un año se extendió la superficie con sequía 

en territorio nacional 

 

Jueves 08 julio 2021 / Viviana Estrella 

Querétaro, Qro. En el último año incrementó 25.4 puntos porcentuales la 

superficie del país que permanece en algún grado de sequía: moderada, severa, 

extrema y excepcional. En ese mismo periodo, 11 estados aumentaron la 

superficie con afectaciones, en tanto, 15 lo disminuyeron. 

Resalta que las lluvias presentadas en la última quincena de junio han permitido 

una recuperación de la superficie que registraba afectaciones por sequedad en 

el país, expone información de la Comisión Nacional del Agua (Conagua), con 

base en reportes del Monitor de Sequía y del Servicio Meteorológico Nacional 

(SMN). 

Al 30 de junio del presente año, 43.2% de la superficie del país presentó algún 

grado de sequía, porcentaje superior al reportado en igual lapso del 2020, 

cuando rondaba en 17.8% de la superficie. 

Las condiciones de sequedad sobre el noroeste del país, se asociaron al dominio 

de un sistema de alta presión en los niveles medios de la atmósfera. 

Mientras el porcentaje de superficie anormalmente seco se redujo de 29.6% a 

13% al 30 de junio del año en curso.  
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En el periodo de referencia, la superficie sin afectación en México, es decir, que 

no reportó condiciones anormalmente secas o de sequía, se redujo 8.9 puntos 

porcentuales, debido a que al 30 de junio del 2020 este indicador fue de 52.7% 

de superficie sin afectación, frente a 43.8% en la misma fecha del presente año. 

Durante los últimos 12 meses, la superficie en condiciones de anormalmente 

seco se redujo 16.5 puntos porcentuales (pasó de 29.6 a 13%); la sequía 

moderada incrementó tres puntos porcentuales (13.3 a 16.3%); la sequía severa 

creció 11.7 puntos (4.4 a 16.1%); la sequía extrema avanzó 8.4 puntos (0.2 a 

8.6%); y sequía excepcional aumentó 2.2 puntos (de 0 a 2.2 por ciento). 

El porcentaje de municipios en sequía disminuyó en el último año, debido a que 

hasta el 30 de junio del 2020 eran 633 municipios con algún tipo de sequía 

(25.7% de las 2,463 demarcaciones), mientras tanto, para el 30 de junio del 2021 

fueron 513 municipios (20.8% del total). 

También en el último año, entre las 32 entidades federativas, se observó un 

crecimiento en el número de estados que reportaron 100% de su superficie sin 

afectación por sequía. 

Mientras en el 2019 no se tenía registro de entidades que tuvieran la totalidad de 

superficie sin afectación, en el 2020 fueron ocho estados con 100% de superficie 

sin afectación: Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Ciudad 

de México, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

Para el 30 de junio del 2021, fueron 10 las entidades con 100% de su área sin 

afectación: Campeche, Colima, Chiapas, Ciudad de México, Morelos, Puebla, 

Quintana Roo, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán. 

 

Con tendencia descendente, 15 entidades 

 

En el último año, 11 estados incrementaron el porcentaje de superficie con 

afectaciones por condiciones de anormalmente seco o por tener algún grado de 

sequía. Estas entidades federativas fueron: Coahuila (alza de 0.9 puntos 

porcentuales), San Luis Potosí (6.6 puntos), Guanajuato (9.3 puntos), Chihuahua 

(15.2 puntos), Aguascalientes (18.7 puntos), Nuevo León (28.8 puntos), 

Zacatecas (34.1 puntos), Tamaulipas (64.7 puntos), Baja California Sur (76.0 

puntos), Sonora (86.7 puntos) y Baja California (100 puntos porcentuales). 

En contraste, en 15 estados se redujo el porcentaje de superficie con algún grado 

de afectación: Tlaxcala (-97.9 puntos porcentuales), Colima (-97.3 puntos), 

Guerrero (-81.5 puntos), Oaxaca (-73.3 puntos), Nayarit (-68.4 puntos), Morelos 

(-61.4 puntos), Puebla (-46.3 puntos), Jalisco (-40.2 puntos), Estado de México 

(-38.8 puntos), Michoacán (-26.7 puntos), Hidalgo (-22.8 puntos), Sinaloa (-14.6 

puntos), Querétaro (-13.6 puntos), Durango (-9.6 puntos) y Veracruz (-6.7 puntos 

porcentuales). 
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Y las seis entidades restantes no reportaron variación en la superficie sin 

afectaciones: Campeche, Chiapas, Ciudad de México, Quintana Roo, Tabasco y 

Yucatán. 

 

Incremento en el área afectada de las cuencas 

 

De acuerdo con reportes de los 13 organismos de cuencas de la Conagua, en 

los que está segmentado el territorio nacional, en el transcurso de un año, en 

cinco organismos se reportó incremento en el área afectada, es decir, que tiene 

algún grado del rango de condiciones anormalmente seco, sequía moderada, 

sequía severa, sequía extrema o sequía excepcional: Pacífico Sur (aumentó 88.7 

puntos porcentuales), Balsas (87.6), Aguas del Valle de México (39.0), Golfo 

Centro (10.2) y Lerma-Santiago-Pacífico (6.4). 

Mientras en seis se redujo el porcentaje de superficie con algún tipo de 

afectación: Península de Yucatán (-12.2 puntos porcentuales), Río Bravo (-20.7), 

Cuencas Centrales del Norte (-20.8), Golfo Norte (-45.1), Noroeste (-58.0) y 

Península de Baja California (-91.8). Y sólo en dos no hubo variaciones en el 

último año: Pacífico Norte y Frontera Sur. 

 

Políticas para el manejo del agua 

 

Los efectos del cambio climático han acelerado los procesos de sequía y por 

ende, han impactado el almacenamiento en los cuerpos de agua, explicó el 

secretario técnico del Colegio de Ingenieros Civiles de Querétaro (CICQ) y 

experto en ingeniería hidráulica, Pablo Talamantes Contreras. 

“Son sequías prolongadas por el mismo cambio climático que se está teniendo, 

evidentemente hay una persistencia de años secos con años húmedos. Cada 

determinado tiempo tenemos años húmedos, son cuatro, cinco o seis años por 

los efectos de El Niño y de La Niña. Ahora estamos terminando el efecto de los 

años secos, a partir de este año y del siguiente vienen los años húmedos”, 

explicó. 

Ante estas condiciones, destacó, es necesario que los estados generen políticas 

públicas de operación, uso y manejo de agua; también instó a generar 

investigaciones en la materia, respecto a las condiciones actuales del territorio 

mexicano. 

“Se tiene que hacer una investigación para generar políticas de manejo del agua. 

Las presas están secas, pero el acelerado crecimiento y el cambio climático 

aceleró el proceso. Cada año seco disminuían las presas, pero no a estos 

porcentajes tan graves”, apuntó el especialista. 
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Mejora almacenamiento en presas 

 

En el séptimo mes del presente año mejoró el nivel de almacenamiento en el que 

se encuentran las principales presas del país. 

El reporte del 7 de julio de este año da cuenta de un nivel de almacenamiento 

que llega a 43.5% de la capacidad de las 210 principales presas del país, según 

la Conagua. 

 

Este nivel de captación es superior en 7.9 puntos porcentuales, respecto al corte 

del 7 de junio de este año, un mes atrás, cuando estaba en 35.6% de 

almacenamiento.  

 

Lluvias favorecen a las regiones del país 

 

Durante la segunda quincena de junio del año en curso, en el territorio nacional 

se presentaron lluvias por encima de lo normal, fenómenos que favorecieron que 

en regiones del país haya una importante recuperación de las áreas con sequía, 

en algunas de ellas se degradaron más de dos categorías de sequía, reporta la 

Conagua. 

Las lluvias se asociaron principalmente con la evolución y presencia de la 

tormenta tropical Dolores y el huracán Enrique en el Océano Pacífico y la 

tormenta tropical Claudette en el Golfo de México, así como el ingreso de los 

sistemas frontales número 59 y 60 (fuera de temporada), el desarrollo de líneas 

de vaguada, la cercanía de la ITCZ (durante el desarrollo de los ciclones 

tropicales), el paso de cuatro ondas tropicales y el ingreso de humedad desde el 

océano Pacífico, el Golfo de México y el Mar Caribe. 

Sobre el sur del país, a pesar de las lluvias, éstas no fueron suficientes para que 

todas las zonas estuvieran por arriba de lo normal. 

“Dolores y Enrique favorecieron precipitaciones en el sur, occidente y noroeste 

del territorio nacional, mientras que los frentes fríos aportaron precipitaciones 

sobre el norte y noreste. En todas estas regiones se tuvo una importante 

recuperación de las áreas con sequía, en algunas de ellas se degradaron más 

de dos categorías de sequía”, puntualiza la Comisión Nacional del Agua. 

En las últimas dos semanas las anomalías negativas de precipitación más 

significativas se registraron sobre la mayor parte de Baja California, Tabasco, 

Chiapas y Campeche, así como regiones de Durango, Jalisco, Michoacán, 

Estado de México, Guerrero, Oaxaca, Veracruz, Tamaulipas y Coahuila. 

Las condiciones de sequedad sobre el noroeste del país, se asociaron al dominio 

de un sistema de alta presión en los niveles medios de la atmósfera, el cual se 

mantuvo la mayor parte de la quincena sobre dicha región, y también provocó 

altas temperaturas. 
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Sobre el sur del país, a pesar de las lluvias, éstas no fueron suficientes para que 

todas las zonas estuvieran por arriba de lo normal. Las regiones con sequía que 

permanecen al 30 de junio en el país se deben a que las lluvias del último mes 

aún no reflejan mejoría en los índices de sequía de largo periodo (que equivale 

de 6 a 9 meses). 

En el país, al cierre de junio, el porcentaje del área total en condiciones de sequía 

desde moderada a excepcional fue de 43.19 %, 24.22 puntos menos que lo 

cuantificado al 15 de junio de este año (67.41 por ciento). 
 

 


